
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 17
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 35l2016.

Número de Observación: 01
ÁREA DE AUDlTORÍA INTERNA Monto fiscalizabie: 516,521,448

, . , Monto fiscalizado: 516,521,443

Monto por recuperar: NiA
Riesgo: - MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEF‘A I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave dei Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegación de la PROFEF’A en el estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Verificar que los Actos de inspección, la substanciación del Procedimiento Administrativo, la detenninación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, el proceso

de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados, el fumo a cobro de multas, la formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y la atención a la

Denuncia Popular, se haya realizado procurando la justicia mediante la aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedilo y transparente de la legislación ambiental federal vigente en concordancia a

sus atribuciones conferidas y garantizando la protección y conservación de los bienes ambientales. Comprobar que los recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y

normativas aplicables.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFiCIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERNADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación de la PRÜFEPA en el Estado de Nayarit reportó un universo de
454 muitas por 816521,448, durante ei periodo 2014 — 2016, como resultado de
la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de inspección y Vigilancia
en materia de Industria," Vida Silvestre, impacto Ambiental, Forestal y Zona
Federal Marítimo Terrestre. Ai respecto, evidenció el pagopor parte del infractor
de 88 multas por 331200370 y el envio a cobro a la Administración Local de ‘
Recaudación del SAT yio Secretaría de Finanzas en el Estado de 76 multas por
52242,341.

En cuanto a las restantes 290 multas por S13’078,737, se observó lo siguiente:

- Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT ylo
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 249 multas por
3111482.825, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en
ios ejercicios 2014 a 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica
y no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

- 17 Resoluciones Administrativas con multas por 8439,651, no han sido
notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de los 45
dias habiles para que interpongaalgún recurso o bien, alcancen su firmeza
juridica. Lo anterior, incumpliendo el terming,.:de 15 dias dispuesto en el
artículo 16? Bis 4, 176 de la LG/EE/RA y las Lineamientos para el eÉvio,

CORRECTIVA

El Delegado de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit, deberá ser auxiliado por
los Servidores Publicos adscritos a la Subdelegación Juridica para realizar y
documentar ante este Órgano Interno de Control (OIC), las siguientes acciones:

. Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante la, Administración
Local de Recaudación del SAT yio Secretariade Finanzas en el Estado; de
las 249 Resoluciones Administrativas con multas por 511482825, mismas
que han alcanzado su firmeza juridica.

. Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las 17
Resoluciones Administrativas con multas por 5439,651. Lo anterior, con la
finalidad de [promover que tras‘curran los 45 dias habiles para que las
resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza juridica y proceda la gestión
de su cobro.

o Para los seis casos con multas por 3134,932, presentar ei soporte '
documental dei pago realizado por el infractor o su turno a la Administración
Local de Recaudación del SAT yio Secretaria de Finanzas en el Estado,__ei
recurso interpuesto. o bien, su turno a Oficinas Centrales de la PROFEPA.

Por último, respecto a los 18 casos observados y que tienen medios de
impugnación interpuestos por ¿los infractores. contra as soluciones
Ad injgtiatiiidg con sanción ¡rd multa por 81‘021325, e realizar y

el} a lo sifiüïiiente:. .
..... ..

f

. f" f .ar"
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ejecución y recuperación de las/multa; igipueslas por las Deje agio __ ls y
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 17

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 35i2016.

W ”fi W . Número de Observación: 01

És É i"? i ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscaltzabie: 315,521,443

3“" " , , Monto fiscalizado: 516,521,448

u-i-iaisaiini- -; ,3, DIRECCÍON DE AUDHORIA A DELEGACIONES _ Monto por aclarar: 513,078,737

i i'i iniii'JiS-J: ii
Monto püI‘ recuperar: "¡A

Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el estado de Nayarit
Clave de programa: 810 Üelegaciones

Descripción de ia Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, la substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación o’e sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso

de aseguramiento y disposición i’inai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, la fonnuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atención a ia

Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante la apiicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiación ambientai iederai vigente en concordancia a

sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y

Dermativas apiicabies,
OBSERVACIÓN ' I RECOMENDACIONES

ias Direcciones Generales con facultades de inspección dela Procuraduría

Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de

interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad

. (Ver Anexo, tabla 2)

s“ Evidenciar que los infractores presentaron la garantia fiscal en termino de
lo previsto en el Código Fiscal de la Federación (Articulo 87 fracción V de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo)

w/ Proporcionar la evidencia del estado actual de los Recursos promovidos

. En 18 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 31021325 por los infractores, y en caso que se hayan resuelto con nulidad para

000 medios de impugnación interpuestos pOHOS infractoresi 00 SB tiene afectos de reponer o complementar actuaciones dei procedimiento y las

evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto de verificar acciones conducentes para lograr la sanción de ias infracciones

si cuentan con resoludión que ratifique, modifique O anuie las sanciones cometidas. '

impuestas; lo anterior con la finalidad de proceder con las acciones

necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en tiempo y forma. PREVENTWA - “ -.

(Ver Anexo, tabla 3) ' El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, debera instruir al
Subdelegado Jurídico y personal asignado a esa subdelegación a cumplir con el

servicio que ies fue encomendado y abstenerse de cuaiquier acto u omisión que

cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o

reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a

infractores que ocasionaron daños ai ambiente.

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en ios controles internos, que Adicionalmente, este OIC, recomienda ai Delegado de la pROFEPA en el Estado

conllevan a retrasar la recaudación de recursos via Administraciones Locales de de Nayarit, mantener una verificación cününua de la Subdelegación Juridica

Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estador que de ser respecto a que se atiendan los plazos para notificar las resoluciones

recuperados, podrian serde Utl'idad para desarrollar programas vinculados con administrativas conforme lo establece la_,i—:G"ÉEPA, en primera instancia, toda vez

la ¡”SPGCCÍÓÑ Y la “¡91'300'31 conforme 3,...¡9 d'SPUESÏÜ en el articulo 175 Bis i. la que es el instrumento normativo rec r en la materia ambient l para asuntos de

Ley General del Equilibrio Ecológic/gryia 'Erotec‘óión al Ambiente y 130 de l ey énc¡a____federai_ Además} atfifir lo señaiado en ios "Li

+- En seis casos con multas por 5134,932, la Delegación no presentó el

soporte documental que evidencia el pago realizado por el infractor o su

turno a la Administración Local de Recaudación del SAT yio Secretaria de

Finanzas en ei Estado,-o el recurso interpuesto, o bien, su turno a Oficinas

Centrales de la PROFEPA. (Ver Anexo, tabla 4)

general de Vida Siivestre. ¿e ¿r w M , cióriny recuperaciónrd s muitas impuestas por elegacronesL

. ,_ = {le w , WP “ 1 ."H. . .¡:.
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 17
Número de Auditoria: 352016.
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: 516,521,448
Monto fiscalizado: 516,521,448
Monto por aclarar: 513,078,737
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegacion de Ia PROFEPA en ei estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso

turno a cobro de muitas, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiiios penaies y ia atencion a ia

Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando injusticia mediante ia apiicaor'on y cumpiimienio efectivo, eficiente, expediio y transparente de ia iegisiación ambientai tederai vigente en concordancia a
bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y

de aseguramiento y disposición tinai de bienes decomisados, ei

sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de ios
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES i

FUNDAMENTO LEGAL

—- Articulos 167 bis 4, 171, fracción I y 175 Bis 176 y 179 de la Ley del General
dei Equilibrio Ecoiógico y Protección al Ambiente.

, Articulos 164 fracción il, 171 de la Ley General de Desarrolio Forestal
Sustentable

— Articulos 123 fracción.“ y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
—- Ley General para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos 107, 112

fracción V, 116, 118 fracción V, 124 y 154 y 155 de su reglamento
_ Articulos 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales
— Articulo 87 fraccion V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
— “Lineamientos para ei Envio, Ejecución y Recuperación de ias Muitas

impuestas por ias Deiegaciones y las Direcciones Generaies con Facultades
de inspección de ia Procuraduria Federai de Protección ai Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPAi5/00784 del 24
de enero de 2012, por ei Subprocurador Juridico de ia PROFEPA.

, Articulo 68 fracciones IX, X y XI, del Reglamento interior de ia SEMARNAT,
publicado en el DOF ei 26 de noviembre 2012. - '_

— Regia 2.1.1 de ia Resolucion Miscelanea Fiscal para 2016, publicada en ei
Diario Oficial de la Federacion el 23 de diciembre? de 2015.

ias Direcciones Generaies con facuitades de inspección de ia Procuraduría
Federal de Protección ai Ambiente", Lo anterior, con la finalidad de turnar con
oportunidad a las instancias recaudadoras, ei requerimiento de cobro de las
multas establecidas como sanciones a infractores y asi iograr suprimir las
conductas observadas.

Cabe señalar que esa Delegación de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit,
debera remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de ias recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMiTE PARA LA SOLVENTACIÓN
-- (45 DIAS HABILES)

17 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

26 DE SEPTiEMBRE DE 2016
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDrO Hojas: No. 4 de 17
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 35i2016.

fit , fi ,3 Número de Observación: D1
, É; É? i 3-3;Ï AREA DE AUDITORIA ZNTERNA Monto flscalrzable: 516,521,448

r f;_- , . Monto fiscalizado: 316,521,448.
x car .‘* 5:, DIRECCÍON DE AUDITORIA A DELEGACÍONES Monto por aclarar; 313,073,737

t!“ i i Monto por recuperar: NiA
. Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70016

jeta: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Remo: 00016

Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el estado de Nayarit Clave de programa: 810 Detegaciones

Descripción de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia detenninación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso

de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos ,oenaies y ia atención a ia

Denuncia Popuian se baya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicacidn y cumplimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiacidn ambientai fede-rat vigente en concordancia a

sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y

normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES i

LIC. ADRIÁN QÁNCHÉÏESÏRADA
SUBDELEGADO JURIDICO EN LA DELEGACION
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE NAYARIT
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, , Hojas: No. 1 de 10
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETAREA DE MEDIO Número de Auditoria: 35i2016

WE . .___.,, e} g 5."? AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02

o; É it , , Monto fiscalizable: NiA
LIÏ .. ' " ¿a .. .. i AREA DE AUDlTO’RIA lNTERNA Monto fiscalizado: NIA
e e se»: DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
H “W ' ü Monto por recuperar: NiA.

CÉDULA DE oesenwxcróu RiBeer MR
' ' Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00018
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Verificar gue ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formuiaoión de ta denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya realizado procurando injusticia mediante ia aplicación y oumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegistación ambientai iederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando Ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, informó que en 2015,
se aperturaron 441 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia, los
cuales derivaron en Procedimientos Administrativos, y se seieccionó para su
revisión una muestra de 63 (14%) en las siguientes materias:

./ Forestal y Cambio de Uso de Suelo 24

./. Impacto Ambiental 18
v” Industria. 7
v” Vida Silvestre 7
v’ Zona Federal Maritimo Terrestre 7

Ai respecto, se determinó que en 22 expedientes se presentaron conductas
que pudieran ser constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal y la Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo no se reatizaron las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público Federal conforme se muestra a
continuación: .
1. INDUSTRIA

En dos expedientes emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por el transporte, acopio y almacenamiento
de residuos" peligrosos, sin la autorización correspondiente de ia
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Lo
anterior, se adecuaria a las hipótesis normativas previstas en loÉarticqs

correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articuios

edemsumplir con el servicio quefij
É “r

CORRECTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit debera ser auxiliado por
su personal adscrito a ta Subdelegación Jurídica y evaluar los expedientes
observados a efecto de determinar la procedencia de interponer las denuncias
penales ante ta autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto en la
normatividad aplicable y referida en la presente observación, en caso de
proceder, remitir a este Órgano interno de Control la evidencia documental
que acredite su cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, debera
fundar, motivar y documentar el por que se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener la asesoria

19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer parrafo, 53 y 64 fracciones
Xll y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, debera instruir al
Subdelegado Jurídico y al personal adscrito a dicha Subdelegación, a efecto
de dar estricto cumplimiento a la normatividad establecida para la atención y
persecución de delitos contra el ambiente y la gestión am ' ntal y previstos en
otras Leyes, asi como reforzar los mecanismos de supervi ' n, co la finalidad

estue encomendado y abst erefie cualquier
l

05 de agosto 2016
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ÓRGANO ENTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA iNTERNA
DIRECCiON DE AUDITORIA A DELEGACiONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 10
Número de Auditoria: 35i2016
Número de Observación: 02
Monto fiscalizable: NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Nayarit

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave dei Rarno: 00016
Clave de programa: B10 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición iinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiación ambientai tederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
disponen Io siguiente:
“Articuio 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres
mii dias muita ai que iiicitamente, o sin apiicar ias medidas de prevención o seguridad,
reatice actividades de.. .aimacenamiento, transporte, o reaiice cuaiquier otra actividad
con sustancias consideradas peiigrosas por sus caracteristicas corrosivas, reactivas,
expiosivas, tóxicas, inflamabies, radioactivas u otras anáiogas, to ordene o autorice, que
cause un daño a ios recursos naturaies, a ia flora, a ia fauna, a ios ecosistemas, a ia
caiidad dei agua, ai sucio, ai subsueio o ai ambLente

"Articuio 420 Querer.“ Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mii dias muita, a quien:

i. Transporte o consiente, auton'ce u ordene que se transporte, cuaiquier residuo
considerado como peiigroso por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, expiosivas,
tóxhcas inflamabies, bioiógico infecciosas o radicactivas, a un destino para ei que no se
tenga autorización para recibido, aimacenario, desechario o abandonado.”

(¡auguran
Transporte de residuos peligrosos
infecciosos sin autorización.
Acopio y almacenamiento de residuos peiigrosos sin
autorización.

biológico

FORESTAL

- En siete expedientes, emitieron los Empiazamientos y las Resoluciones
Administrativas sancionando a los infractores por haber realizado el
cambio de uso de sueio forestal sin contar con la autorización de la
SEMARNAT, lo cual se adecuada a Ia hipótesis prevista en e articulo 418

acto u omisión que cause deficiencias O impiique un incumplimiento de
disposiciones legaies o regiamentarias.

Asimismo, este OIC recomienda al Deiegado de la PROFEPA en ese Estado,
establecer un mecanismo de control periódico y verificabie que garantice ei
ejercicio de sus atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Púbiico
Federal, ias denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental de Conformidad con io dispuesto en
los articulos 169 párrafo úitimo, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persewción de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambientai que, Celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial .de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para ia presentación y seguimiento de denuncias y quereiias de
ia Pracuraduría Federal de Protección ai Ambiente”.

Cabe señalar que esa Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Nayarit,
deberá remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaidar la atención de las recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

17 DE OCTUBRE DE 2016

fracción lll del Código Penal Federal, que dispone io srgureni mzw
"““r‘sbmï:Í E:::: ww} “WH?“

¡"JP-“P . _ .

g” . u . '.' * San ‘ M

Lic. Mónica Guad e Espejet Luna " Lic. Sé’lennefiRFeynaÉïndovai
Audito Junior Auditora

05 deagosto 2016
Fecha .de elaboración water López Ramirez

BAuditor Supervisor
¡ña Norzagaray
Auditoría interna



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Ñfifiím de ¿“mm 24323310
_ _ . AMBiENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02

5%: É: gi .. _ ¿ Monto fiscaiizabie: ' NiA
. ' 1 AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

. . " DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACiONES Monto por aclarar: WA
Et» i 'r-‘c- e “mi ii Monto por recuperar: NiA

, ' Rias o: MR
CEDULA DE OBSERVACION Critegio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Deiegación de Ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaciones

disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

Descripcion de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciacion det Procedimiento Administrativo, ta determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición iinai de bienes decomisados, et fumo a cobro de multas, te formuiaoion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiiaado procurando ia justicia mediante ¡a aplicacion y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiación ambientat tederat vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ta protección y conservacion de tos bienes ambientates. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
“Articuto 418.— Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prision y por ,
equivaiente de cien a tres mii dias mutta, siempre que dichas actividades no se realicen FECHA DEL PRWÏER ENVIO
en zonas urbanas, at que iiicita’mente:

tii. Cambie ei uso det sucio forestat. ”

N0 -Z:3í%íiï'.:ï;'..EXPEDiENTE ÜONBUCTA 32-35-23¿í?ïïíïíïiÉï-zï¿iii-íáïígiz
1 PFPN24 3i20. 27 2i0014 15 Cambio de uso de suelo de 65,000 m2
2 PFPN24.3tZC.27.2t0038—15 Cambio de usode sueio de 35,000 m2
3 PFPN24.3i20.27.2i0063-15 Cambio de uso de sueio de 18,605 rn2
4 PFPN24.3i20.27.2i0039«15 Cambio de uso de sueio de 9,500 rn2
5 PFPN24.3I2C.2?.2i0034-15 Cambio de uso de sueio de 8,200 rn2
6 PFPAi24.3i2(3.2?.2i0040-1 5 Cambio de uso de sueto de 5,000 m2
T PFPN24.3IZC.27.2IÜO4?»1 5 Cambio de uso de suelo de 3,825 rn2

En los dos expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado ei aprovechamiento de
recursos forestales maderables sin contar con la autorización de la
SEMARNAT, lo cual se adecuada a la hipótesis prevista en el articuio 418
fracciones l y ll del Código Penal Federal, ei cuai dispone lo siguiente:
"Articuio 41'8- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivaiente de cien a tres mii dias muita, siempre que dichas actividades no se reaiicen
en zonas urbanas, ai gue iiicitamente. .

t. Desmonte o destruya ta vegetación naturai;
ti. Corte, arranque, derribe o taie aigun caigunos a'rboies. ”

PFRAJZE.sec.¿reino-tía??? Aprovechamiento se 11 árboles de huañ caxtle
PFPAJ24.3!2C-27.2i0031-152

DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DiAS HABILES)

26 DE -- . E 2016

C.P. JOSÉ OM c. e
DELEGADO EL
EN EL ESTAD "AYARlT

x LIC. ADRIAN SANCïi‘EFEslgoA
SUBDELEGADO JURIDICO DE LA DELEGACION DE LA PROFEPA

EN EL ESTADO DE NAYARIT
un?“..............

fl /

WM

Aprovechamiento de 51 arboles de hua cami}.

05 deagosto 2016
Fecha de elaboracion Lic Monica Gua pe Espejel Luna

Auditora Junior Auditora

f . Seleeïííñammova'
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CP. Sev rin
_ Tituiar del

a Norzagaray
a d Auditoría interna
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uditor Supervisor



. , Hojas: No. 4 de 10ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoría: 352015
W r a" .' :1: AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de ObSEWBCiÓn: 02

iii É É? i , , Monto fiScaIizabie: NiAse -- -- i . r AREA DE AUDITO’RIA ENTERNA Monto fiscalizado: NÍA
r DiRECCiON DE AUDITORiA A DELEGACIONES Monto pür aclarar: NIAI r i R. 1 Si Monto por recuperar: NIA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave dei Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ¡a substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, et
proceso de aseguramiento y disposición tinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formuiación de ta denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ta Denuncia Poputar, se haya reatizado procurando ia justicia mediante ta aplicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ta tegisiación ambientat tederat vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies. '

i OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES i
3. VIDA SILVESTRE

- En tres expedientes emitieron Emplazamientos y Resoluciones
Administrativas sancionando a los infractores por la afectación de
manglar, lo cual se adecuaría‘a las hipótesis previstas en los artículos
420 fracción V y 420 Bis fracción l del Código Penai Federal, mismos que
disponen:
"Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por ei equivaiente de
trescientos a tres mii dies muito, a quien iiicitamente:

v. Dane eigún ejempiar de ias especies de flora o fauna siivestres, terrestres o
acuáticas señatadas en ia fracción anterior: "

“Articuto 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prision y por et equivaiente
de trescientos a tres mii dias muita, a quien iiicitemente:

i Premi.msiréïáiriárboos—i5
2 PFPAr24.srec.2r.3roore—15
3 PFPAi24.3t20.2?.3i0019-15

Afectación de mangle
Afectación de mangle
Afectación de mangie

ZONA FEDERAL MARiTiMo TERRESTRE
En tres expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancio‘nando a los infractores por ei uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal maritimo terrestre, sin contar con la concesión emitida por la ¿wmanfimwfimug

il/
05 de agosto 2016

SEMARNAT, lo cuai se adecuar/lá a la hipótesis prevista en ei artcua 15,0“:

Fecha de elaboración Lic. Mónica G aiupe Espejei Luna
Auditora Junior

”Auditor Supervisor
CP. Seu in"r López: Ramirez ,

Titular del r
a Norzagaray

de Auditoria Intern
ti _



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

Hojas: No. 5 de 10
Número de Auditoria: 35i2016
Número de Observación: 02
Monto fiscalizabie: NiA
l‘v‘lonto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

disposiciones iegaies y normativas apiicabies

Descripción de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, la substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición iinai de bienes decomisados, el turno a cobro de matias, ia icrmuiación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitcs penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiizadc procurando te justicia mediante la aplicación y cumpiimiento efectivo eficiente expedita y transparente de ia iegisiación amóientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

i OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
de la Ley Generai de Bienes Nacionales, ei cua! dispone Io Siguiente:
"¡QRTÍCULO 150.- La pena señaiada en et articuto anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a ia Nación, sin haber obtenido previamente
concesión permiso o autorización, o celebrado contrato con ia autoridad competente."

EXPEDIENTE ÍONDUCTA
Uso ocupación y aprovechamiento de 2, 086 m2 de

1 PFPN24'3ÍZC'27'4IOOOB'15 ZOFEMAT y construcción de obra sin la concesión
Uso, ocupación y aprovechamiento de 546.67 m2 de
ZOFEMAT y construcción de obra sin Ia concesión.
Uso, ocupación y aprovechamiento de 500 m2 de
ZOFEMATy construcción de obra sin ¡a concesión

2 PFPN24.3i20.2?.4i001Ü-15

3 PFPN24.3!?C.2?.4I0012-15

5. iMPACTO AMBiENTAL
n En tres expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
' sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso'de

suelo forestal sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por la SEMARNAT, lo cual se adecuada a las hipótesis
previstas en los artículos 418 fracciones l II y lll del Código Penal
Federal 420 fracción V y 420 Bis fracción l mismos que disponen lo
siguiente: ..
“Articuio 413,, Se impondrá pena de seis meSes a nueve años de prisión y por
equivaiente de cien a tres mii dias muita, siempre que dichas actividades no se reaiicen
en zonas urbanas, ai que iiicitamente:

i. Desmonte o destruya ia vegetación naturai; fi
ii. Corte, arranque, derribo o taie aigón o aigunos artistas, c l:
iii. Cambie ei uso dei sueio torestai. ” /

05 de agosto 2016
Fecha de elaboración Lic. Mónica Guaqgú‘pe Espeja! Luna

Auditora Junior fl“Auditora Auditor Supervisor
tóïóï'López Ramirez: C.P. Sever n. na Norzagaray

Tituiar del A d Auditoria



, , H ' : No. 6 d 10ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nfifizm de Audüofia: 35m1:
É i .: f AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02

Si gi Ñ , , Monto fiscalizabie: NiA
' i AREA DE AUDITQRIA INTERNA Monto flscalizado: nm
.=..:_.-:i¡¿ 3?? DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜHÍÜ PDF aclarar: ”¡Ai ii ““i’ ii Monto por recuperar: NiA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: T0004

Ente: PROFEPA - Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de ta PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripcion de ia Auditoria: Verificar que ios Actos de inspeccion ia substanciación dei Procedimiento Administrativo ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad ei
proceso de aseguramiento y disposicion finai de bienes desomisados ei turno a cobro de muitas ia formuiacion de ta denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ia Denuncia Popuiar se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ¡a apiicacion y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiación ambientai tederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservacion de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACiONES
"Articuio 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por ei equivaiente de
trescientos a tres mii dias muita, a quien iiicitarnente:

V. Daria aigun ejempiar de tas especies de flora o fauna silvestres, terrestres o
acuáticas ser’iaiao'as en ia fraccion anterior: "

“Articuio 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prision y por ei equivalente
de trescientos a tres mii dias multa, a quien iiicitamente:

i. Dane, deseque o retiene humedaies, mangiares, iagunas, esteros o pantanos. ”

, __,_ii'i-ÉECGNDUCTA -
Remocrón de vegetación natural en 1873 m"-
afectando mangle bianco y relleno de humedales.
Remoción de Ia vegetación natural y derribo de2 PFPAi24.3iZC.2?.5i0083-15 especies en 18,605 m2.

3 PFPAi24.3i20.2?.5i0120-15 Cambio de uso de suelo en 1.?8? m2.

EXPEBJENTE
1 PFPAi24.3i2C.2?.5i0022—15

u En el expediente PFPAI24.3/2C.27.510085-15, emitieron ¡a Resolucion
Administrativa sancionando al infractor por ei relleno deun Estero, sin
contar con la autorizacion en materia de Impacto Ambiental emitida por la
SEMARNAT, Io cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el artíouio 420
Bis fraccion i, el cuai dispone lo siguiente; ' '
“Articuio 420 Bis- Se impondrá pena de dos a diez años de prision v por ei ecuivaiente
de trescientos a tres mii dias muita, a quien iiicitamente:

i. Dane deseque o retiene humedaies mangiares iagunas, estercsoHpriiÍ‘r s.”
_ cm?” ¿MJWM’Ñ-M.,,,,, “a. / ñ

Z r. /7 : e: «sw
a. .- ‘ -' .- " .. fl) . - . . '

05 de agosto 2016 . ._ _ .
Fecha de e horacion Lic. Mónica Gua pe Espejel Luna L'"Selen e Re " «"nl - ar j ÜFLÜPEZ Ram“? C- P- Sever/n ña Norzagaray ‘

Auditora Junior Auditora r Auditor Supervisor Tituiar del Area de uditoria interna



, , Hojas: No. 7 de 10ORGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audüofla: 35,2016
"'s wav.“ AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Obsewación- 02

¿e? É; É? , .. Monto fiscaiizable: MIA
un” - - f AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

i , “t DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
' i‘ 'N' É É ‘ . _ Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “€39.01 . MRCnteno de deficienCIa: 70004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de ia PROFEPA en e! Estado de Nayarit CIHVE de programa: 010 Deiegaciones
Descripcion de ia Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ta formuiacion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicacion y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacion ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones regates y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

a En el expediente PFPA/24.3/20.27.5l0078—15, no se dio cabal
cumplimiento a la medida correctiva verificada, misma que fue ordenada
en la Resolución Administrativa 040/2010, lo cual se adecuaria a la
hipótesis prevista en el articuio 420 Quater fracción V, el cuai dispone:

‘üfirir'cuio 420 Querer.»- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mit dias incita, a quien:

V. No reaiice o cumpia ias medidas tecnicas, correctivas o de seguridad necesarias
para evitar un daño o riesgo ambientai que ia autoridad administrativa o ,iudiciai ie
ordene o imponga.”

Adicionaimente, se le solicitó a la Delegación informar respecto a 98
expedientes apoderados en el ejercicio 2015, reportados como “Empiezados
sin conciuif’, y que se ies inicio el procedimiento administrativo al
circunstanciar en los actos de inspección conductas que pudiesen ser
constitutivas de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental,
sancionables en materia penal. ' ” '
AI respecto, indico la existencia de 15 expedientes en los que se ha emitido el
Acuerdo de Emplazamiento por ias siguientes conductas.

V’ Ocho expedientes por Cambio de Uso de Suelo de Terrenos Forestales.
V’ Cuatro expedientes de actividades con fines de trafico, captura,

¡DE ¿mhz
-t.n.II-'-'""""'-M-’r,M

05 de agosto 2016

posesión, transporte, acopio de ejemplares, productos, subprod ptos de H,,,,,,,,,,,w»»»»»»»»A.“ W, """"""
flora o fauna silvestres en veda, endémica, amenazada, en p igrO/«deMi . . ¡y ,_ /

Fecha de elaboracion Lic. Mónica Guadáfifie Espejel Luna '.- I Z: ’ .,_.._ " " ,1 . ¡7 Ramirez
Auditora Junior ' - Auditor Supervisor

CJP. Severi O ¿Norzagaray
Tituiar deiÁr a e uditorialnterna



, . Hojas: No. 3 de ’iÜ
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARtA DE MEDIO Número de Auditoría: 35i2016

e? És Ei f _, Monto fiscalizabie: NiA
i“ ' ii AREA DE AUDITO’RIA INTERNA Monto fiscalizado: MIA

I l DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MONO i301" aclarar: “¡A
i i" " ' . Monto por recuperar: MIA

CÉDULA DE OBSERVACiÓN R‘t’Sï-JP‘ . . MRCnteno de deficnencra: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Deiegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripcion de la Auditoría: 1Lierii‘i'car que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia iormuiacion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiacion ambientai tederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de tos bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN
extincion sujeta a proteccion especial, o reguiada por algún tratado
internacional

1/ Tres por afectación de vegetación del tipo Mangiar.
Ademas, la Delegacion proporcionó listado de 53 expedientes en materia de
Zona Federal Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental, en los cuates se podría
actualizar ei uso, aprovechamiento o explotación de un bien que pertenece a
¡a Nación, sin haber obtenido previamente la concesión, Lo anterior,
constituiría "un delito conforme a io dispuesto en ei articulo 150 de Ia Ley
Genera! de Bienes Nacionales, sin que hubiera proporcionado evidencia de ¡a
presentacion de Ia denuncia penal correspondiente.

RECOMENDACIONES

“ARTÍCULO 1'50.- i_a pena señaiada en ei articuio anterior se impondrá a quien use,
- aproveche o expiote un bien que pertenece a ia Nación, sin haber obtenido previamente

concesión, permiso o autorización o ceiebrado contrato con ia autoridad competente ”

EXPEDIENTE EXPEDIENTE EXPEDIENTE
PFPN24 3i26 2? SiÜÜÜS 15
PFPN24.SÍZC.2?.5iÜÜÍ 4-4 5
PFPN24.3Í2C.27.5i002?-15
PFPN24.3ÍZC.2?.5!ÜÜ42-15
PFPN24.3i2C.2?.5iÜÜS-i'«1 5
PFPN24.3i2C.2?,5iÜÜB5-1 5
PFPAi24.3i2C.2?.5iÜÜ??-1 5
PFPN24. 32021500964 5
PFPAi24.3i2C.2?.5iÜ“i 28-1 5
PFPN24.3I2C.2?.5i0132-15
PFF’N24.3ÍZC.27.4ÍÜÜ{}1 -“i 5
PFPN24.3i20.2?.4i0002—15 '
PFPN24.3i20.27.4iÜÜÜS«-15
PF PN24.3!2C.27.4iÜÜÜ4—1 5
PFPAi24.3i2C.2?.4IÜÜÜS-1 5

' PFPAr24 3120 2? ¿ricota 1.5...." "
PFPN24.3i20.27.4i001? 15
PFPN24.3iZC.2T.4iÜÜ1B-15
PFPAi24.3i20.2?.4i0019-15
PFPN24.3i2C.2T.4iÜÜ2OH15
PFPN24.3!20.27.410021-15
PFPN24.3Í2C.27.4¡0023-15
PFPN24.3iZC.27.4iÜÜZ4«15
PFPN24.3!2C.27.4!ÜÜ26-15
PFPN24.3i2C.27.4i0029-15
PFPN24.3i2C.27.4iÜÜ3Ü«1 5
PFPN24.3i2C.27.4i0031-15
PFPAÍ24.3i2C.2T.4iÜÜ32-1 5
PFPN24.3¡ZC.2?.4iÜÜ33-15
PFPN24.3IZC,2?.4iÜÜ35-15

PFPAi24 3i20. 2?.4i0039 15
PFPAi24.3iZC.2?.4iÜÜ4Ü- 15
PFPAi24.3i2C.2?.4i0041415
PFPN24.3i20.2?.4iÜD42—15
PFPAi24.3i2C.2?.4iÜÜ43-1 5
PFPAi24.3i2C2?.4i0045-15
PFPN24.3I2C.27.4iDÜ46-15
PFPNZ4.3!2C.2?.4¡ÜÜ4?-1 5
PF PN24.3¡2C.2?.4!ÜO48Í1 5
PFPN24.3i2C.2?.4iÜD49i16
PFPAi24.3i2C.2?.4iÜOSÜi1 5
PFPAi24.3i2C.2?.4¡0051i18
PFPAi24.3t20i2?.4iÜÜ ¡15
PFPAi24.3i2C.2?.4iÜÜ5 i15

fl

PFPAi24.3r2c.2?.4rocaw

05 de agosto 2016 /' h I “r" Í -.. .
Fecha de eiaboracion Lic. Mónica Gu pe Espeja] Luna Licíïsefine ‘Reyn‘a fr r López Ramirez C. P Sevein ¡ña Norzagarav
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, , H ' ; No. 9 de 10
ORGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDtO ¿,13?e de Auditoria: 35i2016

É, , . AMBÍENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02
a? És. g? , , Monto fiscalizabie: NÍA
“r - ---- e: AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

tii,“ “i DiRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NiAH , ir Monto por recuperar: NiA
, ' Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Detegaciones

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit
Descripcion de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, te determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion finai de bienes decomisados, el turno a cobro de muitas, ta formuiacion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacion ambientai tederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ¡a protección y conservación de los bienes ambientaies Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a tas
disposiciones iegaies y normativas apiicabies

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
PFPAÍ24.3i2C.2?.4iÜÜÜQ-1 5
PFPAI24.3i2C.27.4ÍÜÜ1 1-15
PFPAÍ24.3¡2C.2?.4ÍÜÜ1 3-1 5

PFPAi24.3i2C.27.4t0036-'i5
PFPNZ4.3ÍZC.27.4ÍÜÜ37«15
PFPN24.3/2C.27.4l0038-15

PFPN24.3120.27.4/ÜÜ57N5
PFPN24.3/20.27.4i0061¡1,5

Cabe señalar que la Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la Protección al
Ambiente, en sus articulos 169, 182 y 202, no dispone como requisito para
presentar la denuncia penal, la previa existencia de una Resolucion
Administrativa, tal y como se cita a continuación:

"ARTÍCULO 169...En tos casos en que proceda, ia autoridad tederai nara det
conocimiento dei Ministerio Púbiico ia reaiización de actos u omisiones constatados en ei
ejercicio de sus facuitades que pudieran configurar uno o más deiitos.. ‘

“ARTÍCULO 182.- En aque-tios casos en que, como resuitado dei ejercicio de sus
atribuciones, ia Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran
constituir deiitos conforme a to previsto en ta iegistacion apiicabte, formulará ante ei
Ministerio Público Federat ia denuncia correspondiente..."

"ARTÍCULO 202 La Procuraduria Federai de Protección ai Ambiente, en ei ambito de
sus atribuciones esta iacuitada para iniciar ias acciones que procedan, ante ias
autoridades competentes cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
irioiaciones a ia iegisiación administrativa o penai...

En consecuencia, la Deiegacion de la PRO-FEPA en el Estado de Nayarit, al
tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de _Ia respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer ia probable plena
responsabilidad dei incuipado. É

. /x”?

05 de agosto 2016
Lic. Mónica Gu C.P. Sever' o a NorzagarayFecha de elaboracion pe Espejei Luna
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA-DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 10 de 10
Número de Auditoria: 35i2016
Número de Observación: 02
Monto fiscalizable: , NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit

Ctave del Ramo: 00016
Ctave de programa: 810 Delegaciones

disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

Descripción de la Auditoria: Verificar que tos Actos de inspección, ia substanciación de! Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición iinat de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, ta formuiacidn de te denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penates y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ta justicia mediante ia aplicación y cumptimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegistación ambientai tederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservacion de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
Por Io anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal Ia denuncia atendiendo lo dispuesto en los articulos 169
parrafo último, 182 y 202 de la Ley General ei EquilibriO'EcolOgicO y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último parrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y ia gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el'13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL
1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de Ia Ley Generai del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.
2. Articulos 414, 418, 420 fracción V, 420 Bis fracción I y 420 Quater fracción

I y V del Código Penal Federal.
3. Articulo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.
4. Articulos 45 fracción XII y último parrafo, 46 fracción XIX y 68 fracción XIV

del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambienta! que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para ia presentación y seguimiento de denuncias y querelias
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

05 de agosto 2016

Audito a Junior Auditora Auditor Supervisor
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r . ' : N . 2ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE “31:30 de Audüofla: 3320159 6
__ MEDiO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observagón: 03

Ü É ii? f . , Monto fiscalizable: NlA
is AREA DE AUDrTORtA INTERNA CON ATENCION ESPECIAL A Monto fiscalizado: mA
a. .¿í t DELEGACIONES REGIONALES Y VISITAS FORANEAS. Monto por aclarar: NlArr: i r Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “#9993 . . MRCriterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00010
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Deiegaóiones
Descripción de la Auditoría: Verificar que los Actos de inspección, la substanciación del Procedimiento Administrativo, la determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, el proceso
de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados, el turno a cobro de multas, la formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y la atención a la
Denuncia Popular, se haya realizado procurando la justicia mediante la aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de la legislación ambiental federal vigente en concordancia a
sus atn'buciones conferidas y garantizando la protección y conservación de los bienes ambientales. Comprobar que los recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y
nonnativas aplicables.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

DEFICIENCIAS EN EL RESGUARDO'Y CONSERVACIÓN DE BIENES
ASEGURADOS Y DECOMISADOS, ASI COMO FALTA DE SU DESTINO
FINAL.
La Delegación, reportó que durante los ejercicios 2014 a 2016, ha aperturado
109 expedientes de Actos de inspección y Vigilancia en materia Forestal y de
Vida Silvestre, en los que se determinó como medida de seguridad ei
aseguramiento precautorio de bienes. Al respecto, se constató Io siguiente:

De un primer analisis, de los 109 expedientes, ios bienes de 62 casos son
resguardados por la Delegación, y los restantes 4? casos, se mantienen en
resguardo por el infractor O un tercer depositario.

En cuanto a su estado procesal que reportó la Delegación, se determinó lo
siguiente:

. En 57 casos a Ia fecha de la ejecución de los trabajos de auditoria no se
había emitido la Resolución Administrativa en ia que se determine si se
sanciona al infractor con el decomiso de los bienes asegurados

CORRECTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit. debera ser auxiliado por el
personal asignado a sus Subdelegaciones Juridica, de Inspección de Recursos
Naturales y la Subdirección Administrativa a efecto de contar con un registro
actualizado que identifique y cuantifique los bienes asegurados ylo decomisados
por esa Procuraduría con el fin de asegurar una adecuada custodia y
conservación de los mismos hasta su drsposrcron final en terminos de la
normatividad aplicable . ..

Adicionalmente, deberá realizar...ylldcmimentar lo eiguiente:
. Con relación a los 521ex'pedi'e'ntes, donde se resolvió sancionar al infractor

con el decomiso de los bienes asegurados:

v’ Presentar evidencia de la elecución de los decomisos y solicitar a las
‘ "' - Direcciones Generales de Procedimientos Administrativos y Consulta y de

Delitos Federales Contra el Ambiente y Litigio de la PROFEPA los
Informes de Validez de ia Resolución Definitiva o de la lnexistencia de
medios de impugnación de las 30 Resoluciones Administrativas que
alcanzado la firmeza jurídica y una vez obtenidos los mismos, proceder

/.

Ejercicio" Forestal... . Vida Stixestre.. Total en su caso a dar destino final a dichos bienes.
2014 2 _ 5 _ ' 7 w/ Realizar la notificación de las 6 resoluciones de l s expedientes en los
2015 33 __ " 2- " ' 35 que aun cuando ya emitió la Resolución Admi i trativa, no se han
ÏÜJ? . ¿47W? 1 g? notificado Adicionalmente en caso de proceder r Ecerir el Informe del
9-? -. -' ¡9/ . i AH?“ e Eestado que guardan.los. [atenas y la Garantia en at dior/a lo dispuesto

- _ _ . ,J ._ A ¿a.....

cs dejgosto 2016' -- i.._ - " _ . /\ _. ...,. ., EQ.
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, . Hojas: No. 2 de 26ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE Númem de Audüm: 35,2016
______ q _ J MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observadón; 03

’ El: g} É , , ' Monto fiscaiizabie: NiA
ii- - -- AREA DE AUDITORIA ENTERNA CON ATENCION ESPECIAL A Monto fiscaiizado: NiA

e r- me,“ i DELEGACIONES REGIONALES Y VISlTAS FORANEAS. MÜHÍÜ POT HCIHFHÜ ' NM
x sin i'm r Monto por recuperar: NiA

CÉD LA DE B ERVACl ' Riesgo: MR
U O S ON , Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturates Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit Ciave de programa: B10 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación del Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penaies y ia atención a ia
Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando la justicia mediante ia aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiación ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de los bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conionne a ias disposiciones legales y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN ' RECOMENDACIONES
en los articulos 120 de ia Ley General de Vida Silvestre y 142 de su

I De 52 expedientes. informó que se resolvió sancionar ai infractor con el Reglamento.

decomiso de IDS bienes asegurados. v“ Presentar la evidencia del estado actual de los Recursos promovidos por
v’ Al respecto, 30 Resoluciones Administrativas han alcanzado la firmeza ios Infractores, Ï en caso que se hayan confirmado el decomiso

juridica, sin embargo, no se han iniciado las gestiones para ejecutar el evrdencrar las acciones conducentes para darlestestinéiz'FaI-
decomiso Y SU destino final. . Con relación a los 47 expedientes en materia de. Vida SilveSÍre y Forestal

V, E 6 d 't" I R I .Ó Ad . . t t' en ios cuaies el depositario de los bienes asegurados fue el presunton casos, aun cuan o ya emrro a eso ucr n minis rarva, no infractoroun tercero
evidenció su notificación, io que impide que transcurre el periodo para ' 2...:
alcanzar su firmeza juridica y sea procedente ei decomiso y destino final, V Deberá solicitar a 10.3 deposrtarros de ¡OS bienes asegurados en 0380 de

proceder, '95. ¡normas Mensuales con la finalidad de conocer el estado
v” En 14 casos, las Resoluciones Administrativas no han alcanzado la firmeza actual que guardan'ppara'que de proceder el decomiso y atendiendo su

juridica, dado que todavia '10 transcurren ¡05 45 dias mas ¡OS 5 meses que _ ¿naturaleza 'y estado fisico, se determine la mejor opción para su destino
establecen los lineamientos para Bienes asegurados y decomisados, -."."ï..fifla.|... _ -. -
quedando aún ia oportunidad de que los infractores ejerzan su derecho de
interponer ante las instancias competentes ios medios de impugnación, con
lo cua! no se pueda iniciar las gestiones para proceder a ejecutar el
decomiso y su destino final.

if En cuanto a no haber requerido a los presuntos infractores que fueron
designados como depositados de 53 ejemplares de vida silvestre,
referidos en la observación, las Garantias en atención a lo dispuesto en-
Ios artícuios 120 de la Ley General de Vida Silvestre, 142 de Su

J Por último 2 expedientes tienen medio de impugnación interpuesto por el Reglamento y Lineamientos'de BÍGjhes Asegurados Y_ PGCOWSRÉIOS f3“
infractor con lo cual no se pueda iniciar las gestiOnes para proceder a o’bservancra de Ia Normatividad Vigente, debera Émitir Ia JHSÜÜQGClÓ”
ejecutar el decümso y su destino final. tecnica y normativa que proceda. En caso de requerir sesoria Juridica, la

Delegación podra solicitar opinión a la Subprocur uria uridica con
fundamento en el articulo 48, fracción XV dei Regia ep interior de la

05 de agosto 2016 ' - , - r “ i. ,_
Fecha de eiaboración L.A. lillano Javier Gonzáiez Ordóñez sienne ReynaSandoval
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORIA INTERNA CON ATENCIÓN ESPECIAL A
DELEGACIONES REGIONALES Y VISITAS FORANEAS.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 26
Número de Auditoria: 35i2016
Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: MIA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones

normativas apiicabies.

Descripcion de la Auditoría: 1ir'eriticar que ios Actos de inspección, ta substanciacion de! Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ¡a fonnuiacion de ia denuncia de'actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atención a ia
Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacion ambientai iederai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegeies y

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

Adicionalmente, se determinó que 47 expedientes en materia de Vida Silvestre y
Forestal en ios cuates el depositario de los bienes asegurados fue el- presunto
infractor o un tercero, no se cuenta con los informes mensuales que debió
presentar y que refiere al estado que guardan y las acciones de conservación

- que "realizó; así mismo tampoco fueron requeridos por parte de la Delegacion.
(ver Anexo Tabia 6)

Ademas, en 4 expedientes en materia de vida Silvestre, en los cuales el presunto
infractor fue ei depositario de 53 ejemplares de vida silvestre, ia Deiegación
omitió requerir la garantia que respaide su seguridad y cuidado, dentro de los
cinco dias siguientes al haber ordenado el aseguramiento precautorio y en
consecuencia tampoco designó a otro depositario. (ver Anexo Tabla 7)

Respecto a la revisión fisica realizada a ios bienes asegurados bajo depositada
de la Delegación, se observó que su registro de control se encuentra
desactualizado, toda vez que se constató lo siguiente: ‘ . .

a)Bienes ubicados en la bodega con domicilio.-en Calle __Niño Obrero No.123-
Colonia Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit cuando el registro de control señala
que se resguardan en domiciiio ubicado en Lagos dei Country en la Ciudad de
Tepic Nayarit. -

b) Bienes que carecen o es e”

' SEMARNAT.
Por io que respecta ai inventario actuatizado, este debera ser informado a la
Dirección Genera! de Administración de la PROFEPA, en cumplimiento a lo
dispuesto en ios Lineamientos de Bienes Asegurados y Decornisados en
observancia a la Normativa Ambientai Vigente.

PREVENTIVA
El Delegado de la PROFEPA en ei Estado de Nayarit auxiiiado por las
Subdelegaciones Jurídica, de Inspección de Recursos Naturales y Subdirección
Administrativa deberá implementar medidas que fortalezcan el contro! interno y
permita garantizar la salvaguarda de lós bienes asegurados y decomisados,
producto de sus actuacrones de inspección y resolución de procedimientos.

Lo anterio'r.,ï{rnedia'nte"ei requerimiento de informes mensuaies y garantías en io
procedente, 'y en particular de los 57 expedientes que aún no se concluyen. Asi
cómo el correcto registro de identificación de los bienes, oportuna actualización
del inventario que se genere y eficiente comunicación entre las areas
responsables de ios aseguramientos, la determinacion de ios decomisos y de
las acciones a seguir para llevar a cabo los destinos finales, asegurando el
cumpiimiento de io dispuesto en ios artículos 167 Bis 4, 169, 170, fraccion II,
171 fracción IV, 174 primer parrafo, 174 Bis, 175 Bis de ia Ley Genera! del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 120 segundo parrafo de la Ley
General de Vida Siivestre; 68 fracciones XVII y XXXI dei Re iamento Interior de

de Bienes Asegurados Decarnisados enne su encyeta de identificación, Impiqlendo su ¿la SEMARNAT y los “Lineamie
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA CON ATENCIÓN ESPECiAL A
DELEGACIONES REGIONALES Y VISITAS FORANEAS.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 4 de 26
Número de Auditoría: 35i2016
Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripcion de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, la substanciación del Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, el proceso
de aseguramiento y disposicion fihai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, la formuiación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penales y ia atención a la
Denuncia Popular, se haya realizado procurando ia justicia mediante ¡a aplicacion y cumplimiento efectivo, eficiente, expeditc y transparente de ia legisiacion ambientai federal Vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de los bienes ambientales.
normativas aplicables.

Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido confon'ne a las disposiciones legales y

OBSERVACIÓN i RECOMENDACIONES
correlación con los expedientes listados en su registro de control.
(Ver Anexo Tabla 8).

Lo anterior, permite concluir que sus controles internos para identificar, ubicar y
conservar los bienes asegurados precautoriamente y decomisados, no son
efectivos.

Adicionalmente, se constató que la Delegación de Ia PROFEPA está haciendo
uso para el resguardo de bienes asegurados precautoriamente y decomisados
los siguientes domicilios:

La Bodega ubicada en Calle Niño Obrero No. i23—A, Colonia Ciudad
Industrial, Tepic, Nayarit _
Inmueble ubicado en Calle Prolongación P. Sánchez de la Colonia Caja del
Agua, Tepic Nayarit.

l

Al respecto, se observó que del primer domicilio se carece de un contrato que
ampara la legal ocupación y dé certeza juridica respecto de las oblrgacrcnes y
derechos de las partes en caso de perdida o menoscabo de los bienes
En cuanto al segundo domicilio, en el cual resguarda pnncrpalmente carbón
vegetal, se observó que el inmueble no tiene. ias, condicrones físicas y de
seguridad necesarias para garantizar su __d_e_,bidore_s'guardo y custodia.

Lo anterior, pone en riesgo que esa “Delegación" nóTégrese al inspeccionado los
bienes en el estado que guardaban al momento de su aseguramiento, en el

“¡vam—

observancia a la Normativa Ambiental Vigente”. Lo anterior a efecto de suprimir
las conductas observadas.

Adicionalmente, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, debera
informar a este OIC de las actividades de supervisión periódica" y verificable que
implementará, para asegurar que se cumpla con sus atribuciones en materia de
bienes y garantizar que se cumpla con el servicio quedesrice/encomendado,
además de abstenerse de cualquier acto u omisión que Cause deficiencias o
implique un incumplimiento de dispOSICIones legales o reglamentarias.

Por último este OIC sugiere regular mediante instrumento jurídico que genere
derechos y obligacionesjentre el particular y ia Delegación, la legal ocupación
delinmueble ,ubiCado‘Ïen Calle niño obrero No. 123-A, Colonia Ciudad Industrial,
__Tepic, ÏÏNayarit-=-a efecto de que se garantice la correcta custodia y salva guarda
de ios bienes que se encuentran en dicho inmueble Asimismo, en lo que
respecta al inmueble ubicado en Calle Prolongación P. Sánchez de la Colonia
Caja del Agua, Tepic Nayarit, se recomienda, realizar las adecuaciones
necesarias a fin de contar con las condiciones fisicas y de seguridad necesarias
para garantizar su debido resguardo y custodia.

Cabe señalar que esa Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit,
deberá remitir a este OIC, copia de la documentación ue se genere para
respaldar la atención de layomehdaciones preventi s de la presente

caso que ia Resolucrón AdmWa lo instruye o en caso de decomiso solo...“

05 de agusto 2016 f ii I a, “Ti
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, ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 23:20 de “¿Mi 3432;? 26
_ MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 03

É: E É? ,. {a .. _ _ Monto fiscalizable: NiA
- "v i, AREA DE AUDITORIA lNTERNA CON ATENCION ESPECIAL A Monto fiscalizado: NiA

e: ittis‘utirt rs- " DELEGACIONES REGIONALES Y VISITAS FORANEAS. Monto por aclarar: ”¡A
¿a i' trastear rrii'rrnf'a ' i Monto por recuperar; _ NÍA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN masa“: _ J MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de Ia PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que los Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion iinai de bienes decomisados, e! turno a cobro de multas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y ia atencion a ia
Denuncia Popuiar, se baya reaiizado procurando ia justicia mediante la aplicacion y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiacion ambientai federal vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de los bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
pueda determinarse su destrucción como destino final, Io que podria traer como
consecuencia gastos adicionales con cargo al presupuesto asignado.
En conclusion, la Delegación de la PROFEPA, presenta controies internos
insuficientes en el ejercicio de sus atribuciones respecto a la conservación de los ‘ FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
bienes asegurados precautoriamente y decomisados, asi como el destino final de (45 DIAS HABILES).
los mismos; lo cual, impacta negativamente en su iabor de procuración de 17 DE OCTUBRE DE 2016.;
justicia ambientai. ' .. ...-

Cabe señalar que, de continuar con las conductas observadas, podria
presumirse un incumplimiento a lo dispuesto en los articulos 167 Bis 4, 169, 170, FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGU'M'ENTO
fraccion II, 171 fracción lV, 174 primer párrafo, 174 Bis, 175 Bis de la LGEEPA, 26 DEÏEÏ'ÉÉMÉIÏELEÉZMG
120 segundo parrafo de Ia LGVS, 178, 179 y 180 del Reglamento de ia LGDFS,
68 fracciones XI, XII, XVIi y XXXI del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT y los .. .. .. ' ' ‘
"Lineamientos de Bienes Asegurados y Decornisados en observancia a la 1‘;- -
Normativa Ambiental Vigente”

FUNDAMENTO LEGAL. ‘ ” " “
IArtícqs 169 171 fraccion IV 174 Bis 174 Bis 1 175 Bis y 182 de la Ley

General del Equiiibrio Ecológico y Proteccion al Ambiente -‘ - LIC. JOSÉ 0o Artículo 13 fraccion l inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso DELEGADO DE LA PROF . . E EL ESTADO DE NAYARiT
Administrativo ._ . '

. Articuio 120 de la Ley General de Vida Silvestre
- Articuio 142 del Regiamento: de la ey General de Vida Silvestre _ _ pin/"f
- Articulo 161 de la Ley Gener e esar/co’üo Forestal Sustentabie á h

. - . Í Ms ' "¡al,,,,,, ...........al}
' - . . . ¿“Mi05 de agosto 2016 ' a; . ._ " r” _____ - , si" j .. _ . '
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA OE HEÉZ'W de AudMa: 2,220259 26
É; g: A??? j . _ . Monto fiscalizable: NIA
tw - AREA DE AUDITORIA INTERNA CON ATENC!ON ESPECIAL A Monto fiscalizado: , MIA

.t;:¿¿-;:,Ï-,,u:_t,r, ¿a i: DELEGACIONES REGIONALES Y VISITAS FORANEAS. MOMO PDF aciarar: _ “¡A
ia i tratarán rei-rss un ' MOMO por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Bissau _ _ MR
CftÍOI‘IÜ de deficrencra: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en e! Estado de Nayarit - Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso '
de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, ia formuiacidn de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atención a ia
Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicaciOn y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacidn ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignadas se hayan ejercido confonne a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
:Articulos 178, 179 y 180 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentabie.
i Artícuio 68 fracciones, XVII y XXXi, del Reglamento Interior de la SEMARNAT,

publicado en ei DOF ei 26 de noviembre 2012.
. Acuerdo por el que se delega ¡a facultad del titular de la Procuraduría Federal

de Protección al Ambiente, para dar aprobación de destino final a los bienes SUBDELEGADO JURÍDICO EN LA DEL GACÍON
decomisados, en favor de los Delegados de la Procuraduría Federal de DE LA PROFEPA EN ’4— ESTAD' D,E..NAYÉRIÏÁ
Protección al Ambiente en las entidades federativas y de la Zona . l. “ '

/ i
Metropolitana del Valle de México. DOF 24 de septiembre de 2002.

e “Lineamientos de bienes asegurados y decomisados en observancia a la
normatividad ambiental vigente" de fecha 16 de abril de 2014.

SUBDELEGADO DE INS M DE RECURSOS NATURALES DE LA
PROF A EN EL ESTADO DE NAYAF‘IT

l /
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.. , Hojas: No. 1 de 15ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoria: 35i2016
W W ,_ ..-ï._.:-"'I " " AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 04

É: á?“ gif , , Monto fiscaiizable: NiAI'ÏÏ. ' F :_- AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: Ni'A
t ' É‘f- i DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: ”¡AH" 5 l Monto por recuperar: NiA

c ' DUL OB V ' Riesgo: MR
E A DE SER ACION Criterio de deficiencia: 70004

_Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . Clave del Ramo: 00016Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit. Clave de programa: 810 Deiegacicnes

disposiciones iegates y normativas apiicabies.

Descripción de la Auditoría: Verificar gue ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, eiproceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de matias, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y iaatención a ia Denuncia Popuiar, se haya realizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiación ambientai iederai vigenteen concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de tos bienes ambientates. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONESREZAGO ¡E IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LOS ACTOS DEINSPECCiON Y VIGILANCIA Y SUBSTANCIACION DE PROCEDJMIENTOSADMINISTRATIVOS. . ‘
La Delegación, informó que en el ejercicio 2015, se realizaron 441 actos de
inspección y vigilancia, los cuales derivaron en la instauración y substanciación
de procedimientos administrativos.
De un primer análisis al universo de los 441 expedientes reportados, se constató
Io siguiente:

t Actos de Inspección sin atención. 90
t Con solo ia emisión del Acuerdo de Emplazamiento. 98
- Concluido con Acuerdos de Cierre. 156
n Concluidos con Resolución Administrativa. 97

En consecuencia a marzo del 2016, la Delegación no ha concluido 188
expedientes correspondientes al ejercicio 2015 mediante la emisión de la
Resolución Administrativa sancionatoria o el Acuerdo de Cierre.

De los 441 expedientes se seleccionó una muestra 63 expedientes de
inspección y vigilancia en las materias de Industria, Forestai, Impacto Ambiental
ZOFEMAT y Vida Silvestre; aperturados y resueitos ¡durante el ejercicio 2015, de
su analisis se determinó en 52 casos (82%), 15 conductas que contravienen lo
dispuesto en la legislación apiicable, mismas que se describen a contï uación:

CORRECTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, se deberá auxiliar por
el personal necesario para el desempeño de su atribución de programar,
ordenar y realizar visitas de inspección para verificar el cumplimiento de ias
disposiciones jurídicas apiícables a la, protección del ambiente y recursos
naturales; de la substanciación dei Procedimiento Administrativo, proveyendo
conforme a derecho de emitir los Acuerdos y Resoluciones Administrativas
correspondientes, imponiendo las medidas tecnicas correctivas y sanciones
que, en su caso procedan, asi como verificar el cumplimiento de dichas
medidas y proveer lo necesario para la ejecución de sanciones; para realizar
y documentar ante este Órgano Interno de Control (OIC), ias siguientes
accrones:
./ Eiaborar un Programa de Trabajo que establezca metas, piazos y

responsables para atender ei rezago de 188 expedientes
correspondientes a actos de inspección realizados en 2015 y ejercicios

comprometer la atención de ios Procedimientos Administrativos que
instauren durante ei presente ejercicio.

Lo anterior, en cumplimiento de Io dispuesto en ei articulo 46 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, que indica io siguiente: %
“Articulo 46.- En ei despacho de ios expedientes e guardará y ¿a
respetará ei orden riguroso de tramitación en tos asu s de i misma ”i“

anteriores, el cuai debera tener el objetivo abatir el rezago sin __

. ‘ "Wraieza; ta alteración dei'orden sólo podra reaiizar do exista[/ . - ..: Wusa debidamente motikada de ia' que quede constanc' CII“
us de ¿gesto de 2013 _ m l __ -----r :. / .,Fecha de elaboración Lic. Mónica Guad e Espejei Luna a” ' dió” “e Rey x Sa .. al BEQIViÉtor López Ramirez CP. SeverirQJ/Pi a NorzagarayAuditora Junior Auditora ¿55“ Auditor Supervisor Titular del Area de uditoria Internarn ..
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ÓRGANO ¡NTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITOREA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No.2 de 15
Número de Auditoria: 35.02016
Número de Observación: 04
l'vionto fiscalizabie: NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit. Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, Ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei

_ proceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formuiacidn de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se baya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiación ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDAClON ES
En la generación y notificación de la Orden de Inspección y desarroilo del Acto
de Inspección:
1.
2.

Orden de Inspección con objeto generico (tres expedientes).

Orden de inspección fundamentada con normatividad distinta al Objeto de la
inspección a reaiizar (seis expedientes).
Práctica de Actos de inspección sin evidencia de su correspondiente Orden
de Inspección (tres expedientes).
En el expediente PFPN24.3I2C.27.2IOO41-15, no se entregó la Orden de
Inspección a quien iba dirigida y el Acta de Inspección se realizó sin su
presencia, dejándose a los testigos para que posteriormente recabaran su
firma, acción que afecta ia esfera juridica del inspeccionado en virtud de que
no le fue notificada personaimente la Orden de Inspección ni atendió ni
firmó el Acta de Inspección de la que se desprenden ios hechos por los que
se le inició el procedimiento administrativo sancionatorio
Falta de circunstanciación y fundamentación deficiente en el Acta de
Inspección (16 expedientes)

Los inspeccionados no acreditaron su personalidad juridica y no se ies
previno a efecto de subsanar (dos expedientes).

Las conductas descritas incumplen lo dispuesto en los articulos 162, 163, 1‘64
de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente
(LGEEPA) y 3 fracciones il, Vil y XVI, 15 17—A, 66 y 67 de Ia Le
Procedimiento Administrativo (LFPA). ¿á

federal de

v” Realizar ias acciones procedentes para Ia reposición de los
Procedimientos Administrativos de ios 28 expedientes cerrados por
vicios.

J Generar y notificar los Acuerdos de Empiezamiento o. Cierre, según
corresponda respecto a, ¡Os 90 expedientes del ejercicio 2015 que at
momento de ta ejecución de ios trabajos de auditoria se observaron por
falta de atención.

Adicionalmente y en relación a los 20 expedientes en los que se detectaron
15 conductas que contraviene lo dispuesto en la legislación apiícable, debera
realizar y documentar los siguiente:

V’ Analizar la posibilidad de cerrar el expediente PFPA/24.3i20.27.2/0041-
15 y reponer ei procedimiento administrativo en virtud de que el acta de
inspección no cuenta con ia firma dei responsable por no haberse
practicado ni notificado a el; remitiendo evidencia documenta! de

(numeral 4 de ia observación)

las

acciones realizadas conforme a derecho para corregir el procedimiento.

V’ Evidenciar la notificación a ios presuntos infractores de ios cuatro
Acuerdos de Emplazamiento, y cinco Resolución Administrativa de los
expedientes observados. (numeral 9 de la observación)

v’ Evidenciar la verificación de las medidas correct'vas de los ocho “2:,- , estexpedientes observados. (numeral 14 de ia observaCI ) r

05 de agosto de 2016 IIIIII
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ORGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBiENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITQRÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDiTORlA A DELEGACIONES

' CÉDULA DE OBSERVACiÓN

Hojas: NO. 3 de 15
Número de Auditoria: 35i2016
Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: MIA
Monto fiscaiizado: NiA
Monto por aclarar: NtA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: i0004

Ente: PROFEPA Í Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit. Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición iinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia fonnuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se baya realizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiación ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES

7

10

11

12

13

En la instauración y resolución dei procedimiento administrativo:
Acuerdos de Emplazamiento en los que se omite describir ia totalidad de
irregularidades circunstanciadas en el Acta de inspección (cuatro
expedientes). -
Acuerdos de Emplazamiento y/o Resoluciones Administrativas con
fundamentación y motivación deficiente (ocho expedientes).
Falta de notificación a los presuntos infractores o reaiizada posterior a los
15 dias habiles contados a partir de su emisión, de los Acuerdos de
Emplazamiento, Resoluciones Administrativas y demas acuerdos
relacionados al procedimiento administrativo. (2? expedientes).
Emisión de Resoluciones Administrativas sancionatorias por acCiones que
no fueron establecidas en los Acuerdos de Emplazamiento (tres
expedientes). '- ‘

Emisión de Acuerdos de Cierrey ResOIuciOnes Administrativas con
contradicciones e indebida fundamentación (12 expedientes)

Cierre indebido de procedimientos administrativos, aun cuando las
conductas circunstanciadas en los actos de inspección podrian ser
constitutivas de infracciones en materia de impacto Ambiental (cuatro
expedientes). -
Procedimientos administrativos con inactividad procesal de _
meses en diversas etapas del pro dimiento (16 expedientes)

PREVENTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, auxiliado por las
Subdelegaoiones de Inspección de Recursos Naturales, Impacto Ambiental y
Zona Federal Maritimo Terrestre, Auditoria Ambiental y Juridica, debera
actualizar O ¡mpiementar controles internos "que permitan garantizar que ios
Actos de Inspección y Vigilancia, asi como la instauración y resoiución de los
Procedimientos Administrativos emitidos por esa Unidad Administrativa a
infractores que oCasíonarondaños al ambiente, sean con estricto apego a las
disposiciones normativas y plazos aplicables, con el fin de asegurar que ias
actuaciones de esa Procuraduría en ese Estado, sancionen con Oportunidad
los actos que menoscaban los recursos naturales y se evite ia generación de
rezago de atención.

atribuciones que se disponen en el articulo 68 fracciones VIII, IX, X, XI y XII
del Reglamento Interior de la SEMARNAT, mismos que ie otorgan ia facultad
de realizar los Actos de Inspección y Vigiiancia, instauración y resoiución de
Procedimientos Administrativos sancionatorios y de establecimiento de
medidas tecnicas correctivas y de restauración de los daños ocasionados ai
los recursos naturales. ,g

e
Adicionalmente se recomienda dar a______conocer las con ctas y expedientes

Ademas, el Deiegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, debera
informar a este OIC de las actividades de supervisión periódica y verificabie __
que implementará para asegurar que se cumpla con el ejercicio de suse
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observados a cada una de las ¿area'swdue intervinieron e suDS/Jbstanciación,
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, . Hojas: I No. 4 de 15ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoña: 35,2016
z AMBÏENTE Y RECURSOS NATURALES Numero de Observación: 04

it; É - iii , , Monto fiscalizable: NiA
f5“ ' " i AREA DE AUDITORIA ¡NTERNA _ Monto fiscalizado: NiA
a: i = DIRECCiON DE AUDiTORIA A DELEGACIONES . Monto por aclarar: NiAri r Monto por recuperar: NiA

OEDULA DE OBSERVACIÓN Reese . _ MR. Criterio de deficrencra: 70004
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave dei Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit. Clave de programa: 810 Deiegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación del Procedimiento Administrativo, ta determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion iinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ta tormutacion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penates y ia
atencion a ia Denuncia Popuiar, se haya realizado procurando ia justicia mediante ia apiicacion y cumpiimiento efectivo, eficiente, expeditc y transparente de ia iegisiacion ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando la proteccion y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que tos recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVAClÓN RECOMENDACIONES
14 Falta de verificación de las medidas correctivas ordenadas en ias

Resoluciones Administrativas (ocho expedientes)

Las conductas descritas incumpien IO dispuesto en los articulos167, 167 BIS 4
169, 173, 174 de ia LGEEPA, 3 fracción II Ili Vil y Vili, 17 de la LFPA y 68,
fracción Xll del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

15 Por úitimo, se observo que emitió cuatro Resoluciones Administrativas
materia de Cambio de Uso de Suelo, requiriendo al infractor que debia
solicitar a la SEMARNAT su autorización en la materia, no obstante que. las
obras ya estaban realizadas, contradlciendo el caracter preventivo
establecido en el articulo 117 de la Ley General de Desarrolio Forestal
Sustentable.

En el anexo de ia presente cedula, se detalla las conductas determinadas en ios
52 expedientes observados.
En conclusion, se puede señalar que el rezago en la emisión de Resoluciones
Administrativas, . asi como .la generacion de Actos de Inspección y
Procedimientos Administrativos en desapego a ia normatividad aplicabie, genera
una falta de imposición de sanciones a ios infractores y una alta probabilidad de
ia suspension del acto en el caso de que los infractores ejerzan su derecho de
interponer ante ias instancias jurisdiccionales competentes ios medios de
impugnación como es el recurso de revisión o nulidad y en conse encia se

actuaciones y asegurar que los Servidores Publicos adscritos a esa
Delegacion cumplan con el servicio que les fue encomendado y se
abstengan de cualquier acto u omisión que cause deficiencias en sus
actuaciones.
Cabe señalar que esa Deiegación de la PROFEPA en el Estado de Mexico,
¡debera remitir a este OIC. copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de ias recomendaciones de ia presente observacion.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABtLES)

17 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DEL PRiMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO ¿2
(30 DíAs HÁ LES) =

26 DEÏEPTIEMB E DE 2016

C.P. JOSÉ OMA ANO s MORENO i ..
DELEGADO DE LA PROFEPA E STADO D NAYARIT

dejaria de sancionar actos que menear/Wan los recursos naturales. M
W it/1. . :n

05 de agosto de 2016
Fecha de elaboracion Lic. Mónica Gua pe Espejei Luna

Auditora Junior Auditora
'ey S a! Bïóïwdicfbopez Ramirez C.P.Seve no aNorzagaray

- Auditor Supervisor Titular del Á e Auditoría Interna



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITQRÏA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 5 de 15 -
35i2016
04
NIA
WA
NiA
NiA
MR
70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nayarit. Clave de programa: 310 Delegaciones

disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

Descripción de ia Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, ia subsianciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion iinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muiias, ia iormuiaoion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ia Denuncia Popuiar, se baya reaiizado procurando ¡a justicia mediante ia aplicacion y cumpiimienio efectivo, eficiente, expediio y transparente de ia iegisiación ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservacion de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

OBSERVACIÓN ' RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL

Ambiente.

- Articuios 162, 163, 164, 167, 167 bis 4, 169, 170 fraccion I, 170 bis 171,
173 y 174 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

. Artículos 3 fracción II. Vil, Vlll y XVI, 15. 17HA, 39, 57 fracción I, 60,66, 64 y
79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Articulo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Artículos 68 fracciones VIII, lX, X, XI. Xll, Xlll y XLII del Reglamento Interior
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

.LiC. ADRiAN SANCHEZ ESTRMÁÜÍSUBDELEGADO JURIDICO DE LA PROFEPA

i ING J.SUBDELECAb E ¡N3

/7

.. DE RECURSOS NATURALES DE LA
ÉPROFE; EN ELESTADO DE NAYARIT

l

05 de agosto de 2016 x/Ï’ ._..... _, _
Fecha de elaboracion Lic. Mónica Guadfiá’pe Espejel Luna ¿En? ‘ _ “Mi" 8123}; tfir López Ramirez

' Auditora uf MÏ/KUÜÍÏDI' SupervisorAudítora Junior ic
C.P. Seve no

Titular del Ar e Auditoría Interna
a Ncrzagaray si



AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DiRECCiÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

HaasORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Número de Audüüfia:
Monto fisoalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 6 de 15
35i2016

Número de Observación: 04
NiA
NIA
NIA
NiA
MR
70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave dei Ramo: 00016
Unidad auditada: Deiegacic‘m de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit. - Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de ia Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion iinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formuiación de ia denuncia de acios u omisiones que pudieran constituir deiiios peneies y ia
atención a ia Denuncia Popuier, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiacion embientai iederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservacion de ios bienes ambieniaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE IMPACTO AMBIENTAL Y ZONA
FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE LA PROFEPA EN EL

' ESTADO DE NAYARIT

ING. SAMIJEL MICHEL PENASUEDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL DE LA PROFEPA EN ELESTADO DE NAYARIT

ÍI
05 de agosto de 2016
Fecha de elaboración
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Lic. Mónica Gua upe Espejel Luna ... . - --
Auditora Junior Auditora

Ictor LOpez Ramirez CLP. Sev
Auditor Supervisor

¡ña Norzagaray W
Tituiar del Ar a d Auditoría Interna
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Hojas: No. 1 de 3
óRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE tlmerü de Auditoría” 35!2016

NIEOIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Numero de Obsewacmnr 05
Monto fiscalizabie: NtA

, . Monto fiscalizado: NiA
xit'iti i ¿si sn AREA DE AUDHORIA A DELEGACIONES Monto por aciarar: NiA _
i i iii-ii i“ , , Monto por recuperar: NIA

CEDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA i Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave det Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit Clave de programa: 310 Delegaciones
Descripción de ia Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de segundao', ei proceso
de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, ia formulación de ta denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atención a ia
Denuncia Poputar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia tegisiación ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN | RECOMENDACIÓN i
FALTA DE CONCLUSÍÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES

De un universo de 191 expedientes de Quejas y Denuncias Popuiares reportadas
por la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, correspondientes al
ejercicio 2015, se identificó que 52 (27%) expedientes no se han concluido.
conforme lo siguiente:

En 20 expedientes no se ha generado ei Acuerdo de Cierre de la Denuncia
Popular, toda vez que Ia Subdelegación Juridica no ha concluido ei
procedimiento administrativo. Cabe destacar que en 17 expedientes se
constató ia inactividad procesal por más de tres meses, siendo
contradictorio a io'dispuesto en los artículos 164, 167, 167 bis 4 y 168 de la
Ley General del Equiiibrio Ecológico y Ia Protección ai Ambiente (LGEEPA) y
17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). (Ver Anexo,
Tabla 1)

En 9 expedientes no se ha generado el correspondiente Acuerdo Resolutivo
de ia Denuncia Popular por parte dei Departamento de Denuncias, Quejas y
Comunicación, no obstante que la Subdelegación Juridica ha concluido el
procedimiento administrativo, siendo contrario a lo dispuesto en ei punto
vigésimo sexto de ios Lineamientos para la atención de la Denuncia Popuiar.
(Ver Anexo, Tabla 2).

En 10 expedientes se constató que ia Subdelegación de Inspección de Impacto
Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre, no ha realizado la visita de
inspección. (Ver Anexo, Tabia 3)

CORRECTWA
Ei Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, se debera auxiliar por ei
persona! necesario para ei desempeño de su atribución de recibir, atender e
investigar las denuncias en las materias competencia de Ia Procuradu ria y en su
caso reaiizar en terminos de la normatividad aplicable ias diiige'ncias necesarias
para determinar ia existencia de los actos hechos u omisiones motivo de
denuncia, para realizar y documentar ante este Órgano interno de Control (OIC),
ias Siguientes acciones:

. Respecto a los 20 expedientes de los cuales se observó que no se ha
concluido el procedimiento administrativo, la Subdelegación Juridica,
debera emitir las correspondientes Resoluciones Administrativas y su
notificación al Departamento de Departamento de Denuncias, Quejas y
Comunicación, con ei fin de generar los correspondientes Acuerdos de
Conclusión de las denuncias populares.

o Presentar copia de ios Acuerdos de Resoiución de Ia Denuncia Popular,
correspondiente a los 10 expedientes en los que se constató que la
Subdelegación Juridica ha concluido los procedimientos administrativos.

- . Realizar las visitas de inspección, relativas a los hechos denunciados en
‘ materia de Impacto Ambientai y Zona Federal Marítimo Terrestre y que

guardan relación con los 10 expedientes observados. Adicionalmente,
evidenciar que la Subdelegación Juridic ha iniciado ha iniciado el
procedimiento administrativo.

n» 05 de agosto de 2016
Fecha de elaboración

Auditora
¡“Vittor López Ramirez C. P. Seve in 'rtá Norzagaray
Auditor y supervisor Titular del A ade uditoria interna.



_ Hojas: No. 2 de 8
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “Amero de Auditoría” 3512016

g; É MEDIO AMBiENTE Y RECURSOS NATURALES Numero de Pbsewacmï 05
, ¿g É” En? i Monto fiscairzable: mi
h ' ' ' É .. , l'vlonto fiscalizado:

:..: (zur iii t AREA DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜHÍÜ pÜI' ECIBTEITI NÍA
tae m es , , Monto por recuperar: NtA

CEDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA e'n ei Estado de Nayarit. Ciave de programa: 810 Delegaciones
Descripcion de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciacion del Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion tinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penales y ia atencion a ia
Denuncia Popuiar, se baya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicacidn y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacidn ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas ,v garantizando ia protección y conservacion de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN l - RECOMENDACIÓN
1

En ocho expedientes, ias Subdelegaciones de Inspección de Impacto
Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre y Recursos Naturales, reportan
haber notificado ai Departamento de Denuncias, Quejas y Comunicación, ia
atención de las denuncias mediante visitas de prospección, en las que no se
observaron los hechos objeto de las denuncias, motivo por el cual no se
generó expediente administrativo, sin embargo no se han cerrado los
expedientes con la emisión del correspondiente Acuerdo de Resolución de ia
Denuncia Popular.

Respecto a cuatro expedientes, las Subdeiegaciones de Inspección de
Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre y Recursos Naturales
reportaron haberlos atendido, sin embargo, no presentan evidencia
documentai que respalde lo informado.

Para ei caso del expediente PFPN24.?/2C.28.2I00129-15, ia Subdelegación
de Inspeccion de Recursos Naturales, mediante oficio No.
WPA/24.380.12.4!0624/15, notificó ai Departamento de Denuncias, Quejas
y Comunicación, que de la visita de investigación e inteligencia se concluyó
que era necesario Solicitar mayor información al denunciante reSpecto al lugar
preciso de los hechos; sin embargo, no se observa que se le haya continuidad
a la Denuncia.

Realizar un anaiisis de los 8 expedientes aperturados en el Departamento
de Departamento de Denuncias, Quejas y Comunicación, en los cuates las
SubdeiegaCiones de inspección han informado que no se genero
expediente administrativo, en virtud de que de la visita de prospección no
se constataron ios hechos objetos de la denuncia, a efecto de descartar ia
posibilidad de solicitar al denunciante mayor información para la correcta
atención de ia denuncia y en caso de que así fuera, remitir evidencia
documental de lo actuado; de lo contrario evidenciar los Acuerdos de
Conclusión de la Denuncia.

Turnar evidencia documenta! de la atencion de ios cuatro expedientes que
las Subdelegaciones de Inspección de impacto Ambiental y Zona Federal
Maritimo Terrestre y Recursos Naturales, reportaron como atendidos y
evidenciar las acciones subsecuentes que reaiizara para su conclusion

Por último, en relación al expedientes PFPN24.7I2C.28.2Í00129-15,
debera evidenciar las acciones complementarias que permitan reaiizar
nuevamente la visita de inspección a fin de confirmar o desvirtuar los
hechos denunciados. '

ha

PREVENTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, auxiiiado por los
servidores públicos adscritos ai Departamento de Departamento de Denuncias,
Quejas y Comunicación, y Subdeiegaciones r Inspección de Recursos
Naturales, impactO"""Ambiental y Zona Federai k-ríti Terrestre, Auditoria

ai

. ts

05 de agosto de 2016

Ambiental,yráabdeiegacitfin Juridica; debera im ii! ntar una estrategia de

Fecha de elaboracion
Auditora

¿te? a Norzagaray
uditoria

C.P. Severi o ii
Titular del Airam

1r”tor López Ramirez
Auditor y supervisor



Hojas: No. 3 de 8 """
ÓRGANO tNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Nilmerü de Avdiiüríaru 35’2016

i .x É m MEDiO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES “uma”? de Pbsewamn: '35¿ii gc,- EB ‘ monto EscalrzaEie: mi:s. . . , _ , onto isca ¡za o:1 ,_ í AREA DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por amarga “¡A
i i ¿”rx ros: e , _, Monto por recuperar: NiA

CEDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nayarit. Ctave de programa: i310 Delegaciones
Desc ripcion de la Auditoría: i¿educar que ios Actos de inspección, ia substanciacion del Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion fina! de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penates y ia atencion a ia
Denuncia Popuiar, se baya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicacion y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacion ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservacion de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan eiercido conforme a ias disposiciones iegaies v
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN l RECOMENDACIÓN i
FUNDAMENTO LEGAL
I Artículos 167, 167 Bis 4, 168, 191, 192, 197 y 199 de la Ley General del

Equilibrio EcologiCo y Ia Protección al Ambiente.
. Artículos 17, 39, 57 fracción l y 60 de ia Ley Federal de'Procedimiento

Administrativo.
- Articulo 68 fracciones lV, Vlli, IX, XI, y Xlli del Reglamento Interior de la

SEMARNAT, publicado en el DOF 26 de noviembre de 2012.
I Lineamientos para la atención ia Denuncia Popular, emitidos el 8 de febrero

de 2012 por el Procurador Federai de Proteccion ai Ambiente.

trabajo que permita incrementar su efectividad y Oportunidad en ia atencion a
las denuncias populares presentadas ante esa Delegacion, de conformidad a lo
dispuesto en ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y en los “Lineamientos para ia Atención de ia Denuncia Popuiar”, emitidos ei 8
de febrero de 2012 por el Procurador Federal de Protección al Ambiente.

Adicionalmente, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, debera
informar a este OIC de ias actividades de supervisión periódica y verificable que
implementará para asegurar que se cumpla con el ejercicio de sus atribuciones
de recibir, atender e investigar de conformidad con la normatividad expedida
para tai efecto, las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría y
en su caso realizar las diligencias necesarias para determinar Ia existencia de
los actos, hechos u omisiones motivo de denuncia, o bien, canalizar dichas
denuncias ante las autoridades que resulten competentes.

Lo anterior, con la finalidad de suprimir las conductas observadas y aseg.
que los servidores públicos adscritos a esa Delegacion de Ia PROFEPA,
responsables a la atención a la denuncia popular, cumplan con ei servicio que
les fue encomendado y, se abstengan de cualquier acto u omisión que cause
deficiencias a la atención delas mismas o impiique un incumplimiento de
disposiciones Iegaies o reglamentarias.

Cabe señalar que esa Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit,
debera remitir a este OIC, copia de la document cion que se genere para
respaldar ia atención de las recomendaciones de la resente observacion. i

l/
05 de agosto de 2016
Fecha de elaboración SeÏena Sandoval

Auditora
ctor López Ramirez

Auditor y supervisor
C. P. Severintifif Norzagaray

Titular del Area de A ditoria Interna.



_ Hojas: No. 4 de 8
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE . Name": de Auditüríaiu J 352016

¿:1 MEDiO AMBiENTE Y RECURSOS NATURALES Numero de observamos ”5
a? És É}? g Monto fiscalizabie: NiA-

si" "“ 5' ii. Ïï-Ïz- , , - Monto fiscaiizado: NiA
si. es raras su L'ï AREA DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aciarar: NiA

i ¿W ¿“ii iii-ii i“ , : Monto por recuperar: NiA
CEDULA DE OBSERVACION Rmsgü; MR

Criterio de deficiencia: 70004
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave de! Ramo: 00016
Unidad auditada: Deiegacion de Ia PROFEPA en e! Estado de Nayarit. Clave de programa: 810 Deiegaciones
üescripcion de la Auditoría: Verificar gue ios Actos de inspección, ia substanciaoión dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atención a ia
Denuncia Popuiar, se baya reaiisado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumptimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiación ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidasy garantizando ta protección y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN ' I

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACION
(45 DIAS HABILES)

17 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE iNFQRMACIÓN PARA SEGUIMiENTO
(30 DiAS HABtLES)

26 DE SEPTiEMBRE DE 2016'

LiC. ADRIAN SANCHEZ ESTRADA
SUBDELEGADO JURIDICO DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE

NAYARiT %

ff?

fi;
Wïor López Ramirez C.P. Severin P ñ Non-¿agaray

Auditor y supervisor Titular del Area e A ditoría interna.

05 de agosto de 2016
Fecha de elaboración



Hojas: No, 5 de 8
2..., ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Namerü de Auditoría” 352016

W W MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Numem de Fibsewamünï 05
a És; g? Monto fiscallzabie: NiA

- * , , Monto fiscalizado: NtA1 : ¿W 5 É AREA DE AUDiTORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: “¡A
4‘ “io-“i i i i , , Monto por recuperar: NtACEDULA DE OBSERVACION no; MR

Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Clave de programa: 310 Delegaciones

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Deiegación de la PROFEPA en ei Estado de Nayarit.
Descripcion de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substaneieción dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion finei de bienes decomisados, ei turno e cobro de muitas, ia formuiacion de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atencion a ia
Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante te aplicación y cumptimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiacion ambientei federei vigente en concordancia e
sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apticabies.

OBSERVACIÓN RECQMENDASIÉN,

BIO." SER CTA I_O"--' i DRIGUEZ SANCHEZ
SUBDELEGADO DE ¡NSÉE ION DE IMPACTO AMBIENTAL Y ZON

FEDERAL MARITIMO TERRESTRE DE LA PROFEPA EN EL
ESTADO DE NAYARIT

ING. SAMUEL MICHEL PEÑA
SUBDELEGADO DE AUDtTORÍA AMBIENTA DE LA PROFEPA EN EL

ESTADO DE NAYARIh

05 de agosto de 2015 6% Ï-. = - : ' f É.

Fecha de elaboracion fi eién e Reyñ'fSandoval j/B/‘W ctor López Ramirez C.P. Severi o l akNorzagaray
Auditora /°Auditor y supervisor Titular del Are e . udítoria Interna.



Hojas: No. 1 de 2
Número de Auditoría: 35i2016
Número de Observación: 06

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESg g: g} Í Monto fiscalizable: NIA

r..- . . __ .. i ., i Monto fiscalizado: NÍA
H li ML É r AREA DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA

r'inx rr r, , ,, Monto por recuperar: - NiA
CEDULA DE OBSERVACION Riesgo: MR

Criterio de deficiencia: 70004
Ciaue del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaciones

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: ¡Delegacion de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit
Descripcion de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atención a ia
Denuncia Popuiar: se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacien ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

i OBSERVACIÓN I RECOMENDACIÓN i
FALTA DE EMISIÓN DE RESOLUCIONES CUMPLIMENTARIAS DERIVADAS CORRECTIVA
DE RECURSOS DE ¡REVISION- EI Delegado de la PROFEPA en ei Estado de Nayarit, auxiiiado por el
La Direccion General de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta de Subdelegado Jurídico V personailadscrito a esa area, debera reaiizar las
la Subprocuraduría Jurídica de ia PROFEPA, emitió y notificó a la Deiegación de ia accrones conducentes para ia emiSIOR de ias Resoiucrones cumphmentartas en
PROFEPA en ei Estado de Nayarit 15 Resoluciones de Nufidad para efectos atencion a ios Recursos de Revisión resueltos por ia Dirección General de
derivadas de Recursos de Revisión. ’ ' Control de Procedimientos Administrativos y Consulta de la Subprocuraduría

Juridica de ia PROFEPA.
Ai respecto, la Delegacion manifestó que solo ha emitido ia Resolucion _ _ _ .
cumpiimentaría PFPAI24.30027.2;0046/140078, en atención ai Recurso de Lo anterior, en terminos de io señalado en ias Resolucrones de Nulidad para
Revision RRi00406/NAY/2015, restando 14 que guardan el siguiente estado: efectos y permita que las sanciones y medidas correctivas que se hubieren

impuesto a ios infractores causen estado.

' RESOLUCIÓNDEL ' " " " '”u - “PED'ENÏE :‘síii'EiiiissoIiilz‘siéiiiiïidu225.: Esmms “mamon -- PREVENTIVA
1 PFPAf24 SIZC 27 ZIÜÜIÜQ 11 RRKÜÜBSMNAWZÜB Aun nose notifica ai infractor la Resolución del , . . _
2 PFPA}24.3X2C273K0006112 Reinoszoina‘rnom Recursode Revisión Ei Delegado de ia_PROFEPA' en GI Estado de Nayarlt, EIUXIÜadO PÜÍ: la
3 srPAr24.3;2c.27.sroco47—11 narcosssrnmzms Subdeiegacron Juridica, debera ¡mpiementar controles internos que ie permitan
4 Prpafiaafzdzlsioomá-iü RRIUU401iNAYi2013 realizar con oportunidad supervisión periódica y verificable para asegurar en
É 1:5:Ïïígïfiïï ÉÉÉÉÉÉÉÏÉÏÍEÏÉÏÏ termino de io dESpuesto en la normatividad aplicabie, Ia emisión de las
7 PFPAiZdS/ECZï'BfGÜi1541 carcasas/mamon Resolucrones cumplmentarras en atenCIón a ios Recursos de Reursaón
s PFPA!24.3{2C.27.2{00001«-12 ssmosroruawzols No se ha emitido Ia Resoiución cumplimentaria {GSUÉIIÜS Por la DIFECCÍÚÑ General de COÑÍVÜI de Procedimlentos
9 prpA;24.3,r2c.27.s,rooosa—12 sarcosasrnawzoig 'en atención al Recurso de Revisión Administrativos y Consulta de ia Subprocuraduría Juridica de la PROFEPA.

10 PFPAg‘ZñBIZCQï'Á/ÜÜÜZS—B RRIÜÜBEBINAWZÜB

Í: EEEÉÉÉ-H‘Éfiggïgïïfi 2223:3333: Lo anterior, con la finalidad de suprimir ia conducta observada y asegurar que
13 ”¡w243¡2,2212¡0010340 Rajooozoruamom ios Servrdores PUiCOS adscritos a esa Delegacró , cumplan con ei servido
14 prpArzasrzc.2?.2roooss_12 RR/ÜÜMZMAWEÜM que ies fue encomendado y se abstengan de cu qurer acto u 0mISIOn que

cause deficiencias enwsus actuaciones.

05 de agosto de 2016

/: /i/
/:// si

Fecha de Elaboración ¿me """"' Éfliïtfile Rafi Sandbval
Auditora

/H ictor Lopez Ramirez
Auditor y supervisor

C. P. SeveI/nfio' ¡iia Norzagaray
Tituiar dei Área d Auditoría a Interna



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORiA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 2
Número de Auditoria: 35I‘2016
Número de Observación: 06

' Monto fiscalizable: NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aciarar: MIA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Deiegacion de Ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: 1ii'eriiicar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposicion fina! de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir detitos penaies y ta atencion a ia
Denuncia Popuiar, se baya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicacidn y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiacion ambientai iederai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservacion de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACiÓN l RECOMENDACIÓN
Cabe señalar que la faita de atencion oportuna a las Resoluciones de Nulidad para
efectos. ocasiona que no se conciuyan con oportunidad ios procedimientos
administrativos toda vez que las sanciones y medidas correctivas que se hubieren
impuesto a los infractores quedan anuladas hasta en tanto no se emitan ias
Resoluciones cum plimentanas

En consecuencia el retrasar Ia emisión de las Resoluciones cumplimentarias,
permite que se este dejando de sancionar actos que dañaron recursos naturaies y
el medio ambiente e impactando negativamente en la procuración de justicia
ambiental.

FUNDAMENTO LEGAL

II

Artícuio 91 fracción IV y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Articulo 159 Bis 5 y 160 de la Ley General del Equiiibrio Ecológico y la
Protección ai Ambiente.
Articulo 68 fracciones Vill, IX, X, XI, Xll y XXI del Reglamento interior de la
SEMARNAT, publicado en el DOF 26 de noviembre de 2012.

Ai respecto, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit, deberá
remitir a este Órgano interno de Control en la SEMARNAT, copia de la
documentacion que se genere para la atención de las recomendaciones de Ia
presente observacion.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

17 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INF - ACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 DiAS I-Ij BILES)

26 SEPTiEM DE 2016

C.P. JOSÉ 0M (FAN VAS MORENO
DELEGADO DE L N ESTADO DE NAYARIT

NAYARIT

05 de agosto de 2016
Fecha de Elaboración ”Lic. Selenne Reyrta Sandoval

Auditora
Norzagaray
¡toria a Interna

C.P. Se‘rrerindj‘i
Titular del Area de A

/fiftor López Ramirez
. f Auditor y supervisor
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO mi; de Audümm, 22'23““: 3
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Observación: 3

, , Monto fiscalizable: 3579.3 miles
AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 35579.3 miles

DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: 5 12.4 miles
Ivionto por recuperar: NIA

' " Ries o: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criteïio de deficiencia: 21001

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEF’A en ei Estado de Nayarit "w, ,fi Clave de programa: 310 Deiegaciones

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

DEFICIENCIAS EN LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

De la revisión a la contratación de bienes y servicios, realizada durante el
ejercicio 2015, se determinó lo siguiente:

- Se formalizó el contrato PFPA—RF-AD—DFN-0007a15 por adjudicación
directa, con el C. José Raúl Angeles Ortegón. por concepto de "Servicio
de Pintura y Mantenimiento del inmueble que ocupa la Delegación” por
393.361
La vigencia del contrato fue del 18 al 26 de septiembre de 2015 y el pago
según la CLC se realizó el 2 de octubre del mismo año, existiendo tiempo
suficiente para llevar a cabo la supervisión de los trabajos, sin embargo,
de ia verificación fisica realizada por este OIC el 15 de julio de 2016, a los
conceptos contratados, se determinó que existen trabajos pagados no
ejecutados por 312,432, como se muestra en el anexo de la presente.

r Del Pedido 0001!.‘2015, formalizado con el C. Alberto Pedroza González,
por 359,431 (NA incluido), se determinaron incumplimientos normativos
al no precisar el procedimiento de adjudicación. la autorización del
presupuesto para cubrir ei compromiso, ia acreditación de la existencia y

' personalidad del proveedor adjudicado, la fecha o plazo, lugar y
condiciones de entrega.
El pago al proveedor se registró en la partida 21101 "Materiales y articulos
de oficina“ y no la 21401 "Materiales y útiles para el procesamiento en
equipos y bienes informáticos“ según Io que indicaba ei pedido.

. EI contrato No PFPA RF-AD—DFN-0001 15, formalizado con el C Osmar
Zapata Soto, por el servicio de Limpieza de las oficinas del inmueble por
un total de 8114 376 no establece la c ntidad y calidad de los insumos
materiales y productos a utilizar f

CORRECTIVA

o Informar, documentar y fundamentar a este Órgano Interno de Control, las
razones por las que no se incluye en los contratos el porcentaje para garantizar
ei cumplimiento de las condiciones contractuaies, condiciones, terminos y
procedimiento para ia aplicación de penas convencionales en caso de atraso
en Ia entrega de los bienes y/o servicios.
En su caso evidenciar la supervisión que se llevó a cabo para verificar el
cumplimiento de los servicios contratados.

o Para el caso especifico del contrato PFPA—RF-AD-DFN-OÜO7—15, formalizado
con el C. Jose Raúl Angeles Ortegón, la Delegación debera efectuar las
gestiones necesarias a fin de que el prestador del servicio, cumpla con los
conceptos establecidos en los terminos de referencia que no realizo, o en su
caso, solicitar el reembolso así como los intereses correspondientes de los
conceptos no ejecutados.
Asimismo, se debera informar y fundamentar porque se adjudicó el contrato
bajo los preceptos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

PREVENTIVA
La Delegacion deberá implementar ios mecanismos, controles y previsiones
necesarias, que permitan adquirir bienes y servicios con efi iencia y que aseguren
las mejores condiciones para el Estado. Asimismo, cumpli con las disposiciones
de racionalid austeridad disci lina resu uestaria.

15 de agosto 2016
Claudio más 'i'quezGonzáiez

ditor Jr. '
Fecha de elaboración
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, ' ,, i-i ' : N . 2 d 3ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Ngfigm de Audflüfla: 3512016 e ------

É F P , , Monto fiscalizabie: 5579.8 miles
" ‘ AREA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto fiscalizado: 5579.3 miles

_ ¿iii-fi?'i'ïiiÏ-iffifi' . DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACiONES Monto por aclarar: 5 12.4 miles
WW Mi“ “j“ H "i -. Monto por recuperar: NtA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN R'ssgPï . . MR
Criterio de deficiencia: 21001

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones

l OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
La Delegación deberá remitir copia de ios contratos de servicios de 2016, a efecto

- Contrato PFPA-RF-AD-DFN-ÜOÜS—i 5, adjudicado ai C. Santiago López de verificar que la probiemática observada en 2015, sea erradicada o en su caso
Ramirez, para proporcionar el servicio de Mantenimiento dei Parque subsanada.
VEhiCUÍEF- , Asimismo, evidencia de ia supervisión que se realiza para ei cumplimiento de las
La Cláusula Décima Cuarta.— Importe y Forma de Pago en ei segundo condiciones contractuales. indicando el servidor púbiico responsable de
parrafo indica que “ei pago se efectuara en moneda nacional dentro de supervisar ei cumplimiento dei servicio y el pago, detallando el procedimiento.
ios 30 dias naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que
se presente la factura a cobro... Cabe hacer mención que este quedara
condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar FECHA LÍMITE PfiRA EA SOLVENTACIÓN
por concepto de penas convencionales”, sin embargo ei contrato no (45 DiAS HABILES)
incluyó ias condiciones, terminos y procedimientos para la apiicación de 17 DE OCTUBRE DE 2016
las penas convencionaies.

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
De manera generai, todos ios contratos que formaiizo la Delegación durante DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
2015, omiten estipuiar Ia forma, terminos y porcentaje para garantizar el (30 DÍAS HÁBILES)
cumpiimiento de los contratos, asi como las condiciones, terminos y 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016
procedimiento para ia apiicación de penas convencionales por atraso en ia
entrega de los bienes o servicios.

Ademas los contratos establecen que:

"...La PROCURADURÍA tendra durante ia vigencia del contrato las
facultades para supervisar, por conducto de ias personas que para ei '. -
efecto designe, ia correcta ejecución dei senncro contratado... ESTADO DE NAYARiT

Sin embargo no se especifica ei nombre dei servidor público c cargo de quien
funge como administrador del contrato y encargado de ia supervisión,
seguimiento y cumplimiento de ios servicios a . /

15 de agosto 2016 i
. «seul-w! I If

Fecha de elaboración Claudio e Ïpe ' uez González
Itor Jr.

¡ña Norzagaray
Auditoria internaTania}- del



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

5% r ir _ í
si; ri a. 5' ¡asia iii ¿"1, ..... "v-

i a r car-ma r: ¿ra a "a ' fix

AREA DE AUDITORIA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hmas
Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aciarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 3 de 3
35i2016
B
35579.8 miiea
5579.3 miles
S 12.4 miles
Ni'A
MR
21001

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

OBSERVACIÓN - | RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL
Articuios 45, fraccion il, lll, IV, Xi y XIX, y 48, fraccion il de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del 10 de
noviembre 2104.
Articulo 83, segundo párrafo, 84 septimo parrafo y 85 fracción ill del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sectcr Público, del 28 dejuiio 2010.
Articulo 55, de Ia Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
del 11 de agosto 2014
Articulo 79, del Reglamento de Ley Federal
Responsabilidad Hacendaria, dei 31 de octubre 2014.
Articulo 68, fracción XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT, del 26 de
noviembre 2012. -
Numeral 4.2 Contratación, inciso 4.2.4, 4.27 Garantias, 4.3 Administración del
Contrato, 4.3.1 y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, del
21 de noviembre 2012.
Articulo 30, del Acuerdo por el que se estabiecen las disposiciones en Materia
de Recursos Materiaies y Servicios Generales, del 3 de octubre 2012.
Cláusula Séptima, de los Contratos No. PFPA-RF—AD—DFN—OOl-i 5, del 6 de
febrero de 2015, PFPA-RF—AD—DFN-OÜ2-15, dei 9 de febrero de 20’15,
Cláusula Décima Cuarta del contrato No. PFPA-RF-AD-DFN-ÜO3—15, del i?
de febrero de 20'15.

de Presupuesto y

CP. GRISELDA ALCAL ,
SUBDDlRECTORA DE ADMIN! TRACION

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE NAYARIT

INDA

15 de agosto 2016
Fecha de eiaboracion ClaudioiFeiipg ' quez González

u ¡tor Jr. Tituiar del A
l a Norzagaray
Auditoria interna
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ORGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 3
Número de Auditoria: 352018
Número de Observación: 9
Monto fiscalizabie: 8888.7 miles
Monto fiscalizado: 8167.9 miles
Monto por aclarar: 8 88.4miles
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 31012

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Nayarit

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies Clave del Ramo: 08016
Clave de programa: 810 Delegaciones

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

DEFICIENCIAS EN LA ADMINISTRACIÓN
PRESU PUESTARIOS

DE RECURSOS

De acuerdo a! Estado del ejercicio presupuestario del 2015, se ejerció un tota!
de 8888,76? por concepto de viáticos, de los cuales corresponden 8101,872
al pago de viáticos de 2014, al respecto se determinó lo siguiente:

a) Se considera que no se programaron de manera adecuada ios recursos
presupuestarios, toda vez que no hay un control de gastos eficiente que
permita tener disponibilidad de presupuesto para pagar los viáticos de
manera anticipada, esto debido a que durante el 2015, el 93% de
presupuesto asignado a viáticos se pagó de forma devengada, ei detaiie
a continuación:

Concepto
Viáticos devengados
Viáticos anticipados
Total ejercido en Viáticos
en 2015

Importe
S?30,519

56,3?6
5786,895

Porcentaje
93%
7 %

100%

Con relacion a la revision de ia documentacion comprobatoria y
justificativa que soporta el gasto por concepto de viáticos, se reviso una
muestra de 95 comisiones, por 8167,916, determinando que en 27 casos
por 817,560, la comprobación se realizó con notas de consumo que no
cumplen con ios requisitos fiscales, en una comisión por 89,375 no
presentan documentación para comprobar el gasto y en un caso
presentaron una factura por 8456 con fecha fuera del periodo de ia
comision, e! detalle se muestra en el anex dela observacion obteniendo

CORRECTIVA

Respecto a ias notas de consumo que no reúnen ios requisitos fiscales o
comprobantes fuera dei periodo de comision, la Delegacion deberá informar el
motivo por el cual se autorizan y su fundamento, o en su caso, el reintegro
correspondiente.

Respecto a los viáticos sin comprobar, remitir ia documentación comprobatoria
(facturas) o ei reintegro correspondiente.

PREVENTIVA
El Delegado de la PROFEPA en Nayarit, deberá instruir por escrito a la
Subdirectora de Administracion, para que refuerce los controles internos en el
otorgamiento de viáticos su registro y comprobación de conformidad con la
normatividad vigente.

implementar las medidas necesarias a efecto de incrementar el porcentaje de
viáticos anticipadas, asi como liquidar ios adeudos por este conCeptc en ei
ejercicio que corresponda, ajustándose a ios techos presupuestarios.

Adicionalmente, ia Subdirectora de Administración de ia PROFEPA en el Estado
de Nayarit, deberá informar y documentar a este OIC de las acciones
implementadas para erradicar Ia problemática planteada.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACI N
(45 DIAS HABILES)

//V17 DE OCTUBRE DE 2016
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.. - . I-l ‘ : N . 2 d 3ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDiO “315,20 de Audüoflaz 33,201:
, f Monto fiscalizable: 5883.7 miles

AREA DE AUDITORIA iNTERNA Monto'fiscalizado: Si 67.9 miles
Ari-“is ¡sI-im _ DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 83.4 miles

HK E “Keith? i’iiiai.ii....ia . MDIIÍO pül' recuperar: “¡A

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo: . _ MRCriterio de deficrencra: 31012
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Claire del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: BID Delegaciones

l OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
un total irregular de 32?, 391 que representa un 17% con relación a la
muestra revisada. FECHA DEL PRIMER ENVÍO

c) Durante el 2015 se ejercieron viáticos por 35148 miles. Se revisó una DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
muestra de 8106 miles (72%) de la cuai se determinó que 17 comisiones (30 DÍAS HÁBILES)
por 561 miles (58% de la muestra) se comprobaron con facturas 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016
expedidas por el hotel “Casablanca Suites Guayabitos 8. de R.L.” las í .
cuales incluyen el concepto de hospedaje y alimentación. . \

Al respecto, los inspectores realizaron recorridos de vigilancia en Zona , \
Federal Marítimo Terrestre, para inhibir ei comercio ambulante irregular, los "K * xmunicipios (y respectivas localidades) que se veríflcaron fueron: C P JOSÉ OMAR __ , MORENO

Distancia del Municipio al DELEGADO DE LA PROFEPA
MUNICIPIO Hotel Casablanca en

Compostela 96.5
Municipio Bahia de banderas 60.2
Nuevo Vallarta 58.4
Punta Mita 47.1 C.P. GRISELDA ALCAL INDA
Destaca Ia distancia (47 y 96 kilómetros) entre el Hotel Casablanca y los DESLiBEgáïígïogNAEïEEgPrÏÉ)(3n1:35:13“-
Municipios en las que se realizaron los recorridos, aun cuando existe
infraestructura para pernoctar y alimentarse en cada uno de los lugares
de comisión.

EL '¿_ STADO DE NAYARIT

d) No hay consistencia en sus controles de viáticos, ya que en el Estado del
Ejercicio del Presupuesto, relación de Cuentas por Liquidar Certificadas y
Relación de viáticos, reportan montos diferentes como se muestra a
continuación: -

15 de agosto 2016
'I zquez González

A ditor Jr.
Fecha de eiahoracion Claudio i a NorzagarayC.P.Se\keÁr¡2ío "
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“ .. Hojas: No. 3 de 3ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDlO Mmm de ¿“mm 35,2013
5% É: g , . Monto fiscaiizabie: 5888.7 miles

' ‘ i AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaiizado: 3187.8 miles
Titi}??-_¡_:‘*-¿ififfit _ DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Manto Por aclarar: 8 88.4 miles

mmm“ “”ÏÏ'“ Á ' Monto por recuperar: NI'A
CÉDULA DE OBSERVACIÓN REESW MR

Criterio de deficiencia: 31012

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Deiegación de la PROFEPA en ei Estado de Nayarit Clave de programa: 818 Delegaciones

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
. Ejercicio del Relacion de

Partida Presupuesto CLC Viáticos 2815

3?901 Gastos Para Operativos y
Trabajos de Campo en Áreas 8 694,97? 8 711,500 : 8 720,765
Ruraies
37504 Viaticos Nacionales para
Servidores Públicos en el 10?,797 93,014 85,421
Desempeño de Funciones Oficiaies
37501 Viaticos Nacionales para
Labores en Campo y de Supervisión 85’992 85'932 62'424

TOTAL ¿888,766 ¿890,448 5868,61!)

FUNDAMENTO LEGAL
Articuio 1 primer parrafo del Presupuesto de Egresos de Ia Federación para
el ejercicio Fiscal 2015.
Articulo 1 segundo parrafo, 4 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria última reforma dei ii de agosto de 2014.
Articulo 1, 21, 6'! fracción Ii, 66 fracción Ii y ili dei Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 31 de octubre de
2014 -
Numeral 6.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Recursos Financieros del 15 de Julio de 2010.
Numeral 2, inciso h) de las Normas que regulan los viáticos y pasajes para
ias comisiones en el desempeño de funciones en ia Administracion Pública
Federal del 28 de diciembre de 2007.

N.
15 de agosto 2018 .4 ' --
Fecha de elaboracion Claudio Few" e V" üïlez González L.C._ Marth

Audi or Jr. Supervisora
Inosa C.P. Severino ña Norzagarav

ría Zona Centro J Titular del Área d Auditoría interna



ÓRGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Éfifizïm de Audmfi: gig-231d: 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 10

”e; É“: É? , , Monto fiscaiizabie: 5653.9 miles
i" - e t AREA DE AUDITOfRiA INTERNA Monto fiscaiizado: 3265.8‘miies

‘t r i r DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: 5265.3 miles
E ”i Monto por recuperar: Nin

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RIESQOï MR
Criterio de deficiencia:

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Deiegaciones
Descripciún de la Auditoria: Venfcar gue ios Actos de inspección la substanciacidn dei Procedimiento Administrativo ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad ei
proceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas ia fonnuiacidn de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ia Denuncia Popuiar se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumpiimienio efectivo eficiente expedita y transparente de ia iegisiación ambientai iederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan EjEi’CidÜ conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas aplicables

L OBSERVACIÓN

FALTA DE TRANSPARENCiA EN LA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE CORRECTiVA:
RECOMENDACIONES

Durante ei ejercicio 2015, ia Delegación contó con un'parque vehicuiar de La Delegación de ia PROFEPA de Nayarit, deberá reaiizar lo siguiente:
19 vehículos y 2 lanchas, en totai ejercieron un consumo de gasoiina por
5653,934, se tornó una muestra de las solicitudes de gasoiina para 5
vehículos con mayor consumo de combustibie (ver anexo). por 3265,865
que representa ei 41%, de su análisis se determinó lo siguiente:

1. informar, documentar y fundamentar por qué se asignaron vales de
combustible sin conocer los trabajos, actividades y servicios que
reaiizarían ios servidores públicos.

2. Con respecto al vehículo asignado ai Delegado, deberá evidenciar ia
Las bitácoras de dotación de combustibie no cumpien con los requisitos
minimos que establece Ia normatividad,- tal como se indica a continuación:

Ei Manual Administrativo de Apiicación General en Materia de Recursos

autorización por parte de la Dirección Genera! de Administración, caso
contrario asignarle el tipo de vehículo en función del cargo dei funcionario
o tipo de servicio conforme a ios Lineamientos de Eficiencia Energética
para la Administración Púbiica Federal, lO cua! redundará en eiMateriales y Servicios Generales, cita el siguiente concepto: _ . _ . _ .
cumpiimlento a la normatividad y medldas de austeridad presupuestaria.“Bitacora: el instrumento tecnico de coniroi y registro de trabajos,

actividades y servicios que sirve como medio de comunicación convencionai
y que se encuentra vigente durante el desarroiio de ios mismos.”

PREVENTIVA: .

¿es D'ÏPÉ’S'C'OHQS en Materia de Recursos Materiales y SQN'CIOS Ei Delegado debera instruir a la Subdirectora Administrativa que refuerce la
enera es. ' _ supervisión del jefe de materiaies.
“...89. La dotación de combustibie sera reaiizada por ei área responsable del
control vehicuiar, conforme al padrón correspondiente y a ias necesidades Ai respecto el jefe de materiaies deberá:
reaies de ia institución las cuates se determinarán con base en ias . . . . . . .. , ’ 1. Precasar en las solicitudes de gasolina los tra os actividades obrtacoras ue ai efecto se iieven. . . . . , . ‘ .' q serVICIos que reaIIzaran los servidores pubiicos, a de garantizar que
Los vehicuios seran dotados de combustibi conformes las necesidades el com ustible será dotado conforme a las necesida s de ervicio.
dei servicio y de acuerdo ai rendimiento ¡I'M con base a ia bitácora de /' .

i -
17 de agosto 2016
Fecha de eiaboración C.P. Sev’ '
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AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCiON DE AUDiTORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 6ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDrO Mmm de Audüma. 35,2015
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ‘Número de Observación: 10

Monto fiscalizabie: 5653.9 miles
Monto fiscalizado: 5265.8 miles
Monto por aclarar: 5265.8 miles
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: liliR
Criterio de deficiencia:

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nayarit

Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: 00018
Clave de programa: 310 Delegaciones

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES i
kilometraje y uso que se lleve para cada uno de ellos, requisitándose para tales
efectos el formato correspondiente que autorice ia Dependencia. El area
responsable del control vehicular debera mantener la custodia de los vales y
tarjetas de combustible, vigilando su adecuado uso y asignación.
..El combustible que se otorgue para las unidades vehiculares deberá ser

utilizado exclusivamente por éstas.”

Lo anterior, toda vez qUe los formatos que el Encargado de los Recursos
Materiales tenia como control para otorgar vales de combustible, no precisa
los trabajos, actividades y servicios a realizar por los servidores públicos,
por lo que no es posible identificar si los vales de combustible se están
ejerciendo conforme a las necesidades del servicio.

Adicionalmente, del consumo de gasolina de los cinco vehiculos analizados,
destaca la unidad Tacoma, que fue asignada al Delegado, y que reportó el
consumo más elevado de combustible durante 2015, por 5104,500. No se
omite señalar que en sus soliCitudes de gasolina en el campo denominado
"lugar de comisión” se limitan a informar “Movimientos en la Ciudad”.

Al respecto, los Lineamientos de Eficiencia Energética para la
Administración Pública Federal, en el Capítulo Ill, Eficiencia energetica de
Ia flota vehicular, numeral III.2. Criterios y estandares establecen que:

“Cada unidad que se adquiera debe satisfacer una necesidad especifica de
transporte, por lo que resultara importante definir su perfil de utilizacion. _

La Tabla lll.2 presenta ei tipo de vehiculo en funcion del cargo del
funcionario o tipo de servicio

2. Se elaboren las bitácoras correspondientes por cada uno de los
vehiculos de acuerdo al rendimiento Kmli

3. Conservar y tener un adecuado COntroI de los documentos del parque
vehicular de vales de combustible vigilando su adecuado uso y
asignación, a fin .de garantizar la transparencia y salvaguarda de los
recursos.

Adicionalmente, la Delegacion deberá informar y documentar a este OIC de
las acciones implementadas que garanticen en lo subsecuente el estricto
cumplimiento a la normatividad en la materia.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DiAS HABlLES)

17 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DEI. PRiMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(ao DIAS HABILES)
26 OE SEPTIEMB DE 2016

1 de agEto 2016
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Hojas: No. 3 de 8
ÓRGANO ENTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Número de Auditoria: 3512016

% Se É} f , Monto fiscalizable: 5653.9 miles
l AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 5265.8 miles

¿h _-¿ r _ i .. DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: 5265-8 miles
‘* 1‘“ i‘ " " " Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN . Riesco: * . , MR
Criterio de deflCIeflCEaZ

Ente: PROFEPA Sector: Medio "Ambiente y Recursos Naturaies Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en ei Estado de Nayarit Clave de programa: B10 Delegaciones

OBSERVACIÓN x RECOMENDACIONES
Tabia ”L2. Tipo de venictrio en funcion dei cargo y/o tipo de servicio

Cargo dei funcionario o Tipo de Servicio . Tipo de Vehiculo

c) Directores Generates y homóiogos, asi como equivaientesl Compacto o i ,
en ias Entidades de ia Administracion Pública Fedora! Suboompacto 4 cilindros 1%?"

Subcompacto 4 criindros, C.P. GRISELDA ALCALA ‘N DA
d) Servicios generaies y de apoyo Uso múltipie, Camión SUBDDIRECTORA DE ADMIN13TRAC|ÓN

"99m “a“ W 2 DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE NAYARIT
e) Vehiculos reiacionados directamente con ias funciones funïggggïsïaoegïaïigzas

propias de ia Dependencra o Entidad de que se trate que desarnoiien

Asimismo señaia Io siguiente:
"En et supuesto que ias Dependencias y Entidades adquieran o arrenden
vehicoios sin observar to estabiecido en ie Tabia iii. 2., ya sea por causas de
seguridad, por ia natoraieza de ias actividades de ios funcionarios o otros
motivos, en todos ios casos se debera previamente obtener autorizacion por
parte dei Oficial Mayor de ia Dependencia o de su equivaiente en ia entidad
y se debera informar a ias Secretarias de Hacienda y Credito Púbiico y de ia
Funcion Pública, asi como a ia Comisión Nacionai para ei Uso Eficiente de ie
Energia, acompañando ia justificación correspondiente”.

' En ei numeral iil.3, Gestion de ia Fiota Vehicuiar, estabiece:
"Adicionaimente cada Dependencia y Entidad debe implementar on sistema
de gestion vehicoiar donde se registre de manera mensoai: ei consumo de
combostibie y so facturación. ei costo de mantenimiento y ei iriiometraie
recorrido por veniccio”. -

Por ¡o anterior. se conciuye que ia designación de tipo de vehícuio asignado h \
ai Delegado. no cumple con los Lineamientos de Eficiencia Energética para m , . /

i

II. .- " ”¿fi-df.

1 de agosto 2016 _.. /
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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ÁREA DE AUDiTO’RÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES _

CÉDULA DE OBSERVACtÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aciarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 4 de 5
35i2018
0
3653.9 miles
3265.3 miles
3265.8 miles
NIA
MR

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaoiones

RECOMENDACIONES

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegacion de ia PROFEPA en el Estado de Nayarit

OBSERVACIÓN
Ia Administracion Púbiica Federai y mas aún cuando solo es para
trasladarse en ia ciudad como se indica en las soiicitudes de gasolina, por
lo que para usar un vehiculo con las características de ia camioneta
Tacoma, se debio obtener previamente la autorización por parte dei Oficial
Mayor de la Dependencia o de su equivalente en ia entidad

Adicionalmente el Área de Recursos Materiales no cuenta con un
expediente por vehicuio, ia información la tiene dispersa en varios
expedientes. lo cual contravienen Las disposiciones en Materia de Recursos
Materiales y Servicios Generales, de acuerdo a lo siguiente:

72. Los responsables dei contro! vehicuiar seran los encargados directos de
ia entrega fisica de ios vehiculos asignados ai servidor público
correspondiente. Para tai efecto, abrirán un expediente por vehicuio, que
deberá contener corno minimo ia siguiente documentacion, que se
conservará durante ia vida arrr de ios vehiculos:
i. Documentacion en copia: factura, pagos de tenencia (en caso de ser
aplicable), ernpiacamienio, constancia de verificacion vehr'cuiar, poiiza de
seguro;
ii. Copia de ia tarjeta de circuiacion;
iii. Bitacora de servicio preventivo y correctivo, y
rv. Orden de servicio y copia de ia factura dei proveedor que reair'ce ios
servicios que requiera ei vehicuio.

Por último, se determinó una diferencia por 88,910, entre el reporte de
gasolina anual que registra 5653,934, con el reporte anuai de la CONUEE,
que indica un consumo anual de 5645,024.

/?
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.r r HÜÍES: No. 5 de 5 . ......

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Aummría: 35,2016
¿“fi gi És i , , Monto fiscalizabie: sra-53.9 miles
i“ -- -* 5 AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 5265.3 miles

“ i-‘ïiiï “i DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MOMO por aciarar: 5265.8 miles
K “i“ i‘ i Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVAClÓN R‘ÉSQ.“ ' . . . MRCriterio de deficrencra: . ,

. Ente: PROFEF’A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00018
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nayarit Clave de programa: 810 Delegaciones

I OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES
Fundamento Legai:

Numeraies 72 y 89 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones
en Materia de Recursos Materiaies y Servicios Generaies, última reforma
publicada DOF 14 de enero de 2015
Numeral 3 del Manual Administrativo de Aplicacion General en Materia de
Recursos Materiales y Servicios Generales, última reforma publicada DOF
14 de enero de 2015

Capituio lil, Eficiencia energetica de la flota vehicular, numeral lli.2. Criterios
y estandares y numeral iII.3 Gestion de Ia Flota Vehicular, de los
Lineamientos de Eficiencia Energética para la Administracion Pública
Federal, publicados en el DOF el 27 de enero de 2015.

Disposiciones Específicas Viáticos y Pasajes de ios Lineamientos que
reguian los viáticos y pasajes para las comisiones en ei desempeño de
funciones en la Administracion Pública Federai, publicada DOF 28-12-2007.

. _,. ¿j?
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